
Comisión Especial 
Multipartidaria 

Hambre Cero



Proyecto de ley que modifica e incorpora artículos a la Ley

30198, Ley que reconoce la preparación y expendio o venta

de bebidas elaboradas con plantas medicinales en la vía

pública como microempresas generadoras de autoempleo

productivo.



Proyecto de ley que fomenta la producción de alimentos inocuos y prohíbe la fabricación,

importación, registro, distribución, comercialización y uso de plaguicidas que contengan como

ingredientes activos: methomil, oxamil, clorpirifos, glifosato, mancozeb, imidacloprid,

thiametoxam, clothiamidin, fipronil y cipermetrin



Asimismo, venimos trabajando otro proyecto de Ley para favorecer el Desarrollo Infantil Temprano en la primera infancia. Dicho proyecto,

tiene que ver con la donación de Leche humana y está siendo trabajado con investigadores del Instituto Nacional Materno Perinatal (INMP). Se
tiene prevista la culminación del anteproyecto para el 19 de abril, para luego ser presentado



Asimismo, venimos trabajando otro proyecto de Ley para favorecer el Desarrollo Infantil Temprano en la primera infancia. Dicho proyecto,

tiene que ver con la donación de Leche humana y está siendo trabajado con investigadores del Instituto Nacional Materno Perinatal (INMP). Se
tiene prevista la culminación del anteproyecto para el 19 de abril, para luego ser presentado





“Taller de diálogo nacional de soluciones de sistemas alimentarios” 



X Foro del Frente Parlamentario contra el Hambre de América Latina y el Caribe,
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OBRAS DE INFRAESTRUCTURA DE RIEGO Y DRENAJE

N° de Proyectos 

34

Áreas Beneficiarias

74,611 ha

Familias Beneficiarias

30,672

Monto de Inversión

S/ 103,210,971

CARTERA DE INVERSIONES POR GRUPO DE INVERSIÓN
REGIÓN LAMBAYEQUE – INFRAESTRUCTURA 



ESTUDIOS DE INFRAESTRUCTURA DE RIEGO Y DRENAJE

N° de Proyectos 

3

Áreas Beneficiarias

22,376 ha

Familias Beneficiarias

4,732

Monto de Inversión

S/ 900,316,396

CARTERA DE INVERSIONES POR GRUPO DE INVERSIÓN
REGIÓN LAMBAYEQUE – INFRAESTRUCTURA 



Estado Operativo de la Infraestructura Hidráulica – Reporte de Daños

NOMBRE DE LA INVERSIÓN PROVINCIA DISTRITO CUI
GRUPO DE 

INVERSIÓN

FAMILIAS 

BENEF.

HA 

BENEF.

MONTO DE 

INVERSIÓN

ESTADO 

SITUACIONAL

DETALLE DE 

ESTADO 

SITUACIONAL

REHABILITACIÓN DEL SERVICIO

DE AGUA PARA RIEGO DEL CANAL

MAGDALENA, LA VARIANTE,

ESTIAJE, CD ANTIGUO PACORA Y

JAYANCA, DISTRITOS DE PITIPO,

JAYANCA Y PACORA, PROVINCIA

DE FERREÑAFE Y LAMBAYEQUE,

DEPARTAMENTO DE

LAMBAYEQUE

FERREÑAFE 

Y 

LAMBAYEQUE

PÍTIPO, 

JAYANCA 

Y 

PACORA

2478487

RECONSTRUCCIÓN 

CON CAMBIOS 

(RCC)

2506 10463 38,221,259.15

PROCESO DE 

CAMBIO DE 

UNIDAD 

EJECUTORA

* EN TRÁMITE 

CAMBIO DE 

UNIDAD 

EJECUTORA A 

SOLICITUD DE LA 

OGPP-MIDAGRI, 

CON MEMORANDO 

N°02151-2022-

MIDAGRI-SG/OGPP

Fuente: Junta de Usuarios del Sector Hidráulico La Leche – UGIRD PSI 

ATENCION POR EMERGENCIA: "LIMPIEZA, DESCOLMATACIÓN Y

CONFORMACIÓN DE DIQUE EN LA MARGEN DERECHA DEL RÍO LA LECHE,

SECTOR MAGDALENA, DISTRITO DE JAYANCA, PROVINCIA DE LAMBAYEQUE,

DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE”

Monto: S/ 392,018.54



Estado Operativo de la Infraestructura Hidráulica – Reporte de Daños

Infraestructura afectada por las
intensas precipitaciones pluviales:
• Dique totalmente erosionado

por las fuertes lluvias
perjudicando ciento de hectáreas
ubicadas en vega de río

NOMBRE DE LA 

INVERSIÓN
PROVINCIA DISTRITO CUI

GRUPO DE 

INVERSIÓN

FAMILIAS 

BENEF.
HA BENEF.

MONTO DE 

INVERSIÓN

ESTADO 

SITUACIONAL

DETALLE DE ESTADO 

SITUACIONAL

REHABILITACIÓN DEL

SERVICIO DE AGUA

PARA RIEGO DEL CANAL

ZAPATERO - DISTRITO

DE OLMOS, PROVINCIA

DE LAMBAYEQUE,

DEPARTAMENTO DE

LAMBAYEQUE.

LAMBAYEQUE OLMOS 2449120

RECONSTRUCCIÓN 

CON CAMBIOS 

(RCC)

1,022 5,486.00 6,805,125.34 ARBITRAJE

A LA ESPERA DEL LAUDO 

ARBRITAL DEL EXP. N° 4089 –

382-22. *

Fuente: Junta de Usuarios del Sector 

Hidráulico Menor Olmos – UGIRD PSI 

Avance al 

96.46%.

*NO SE PUEDE INTERVENIR CON ACTIVIDAD DE EMERGENCIA, DADO QUE 

EL TRAMO SE ENCUETRA EN CONTROVERSIA. 



Estado Operativo de la Infraestructura Hidráulica – Reporte de Daños

Infraestructura afectada por las intensas
precipitaciones pluviales:
• Colapso y/o colmatación en varios

tramos, por activación de quebradas,
afectando la caja hidráulica, que
hacen una longitud total de 50.00 m.

NOMBRE DE LA INVERSIÓN PROVINCIA DISTRITO CUI
GRUPO DE 

INVERSIÓN

FAMILIAS 

BENEF.

HA 

BENEF.

MONTO DE 

INVERSIÓN

ESTADO 

SITUACIONAL

DETALLE DE ESTADO 

SITUACIONAL

REHABILITACIÓN DEL

SERVICIO DE AGUA PARA

RIEGO DEL CANAL

CHUMBENIQUE, DISTRITO

DE NUEVA ARICA,

PROVINCIA CHICLAYO,

DEPARTAMENTO DE

LAMBAYEQUE

CHICLAYO
NUEVA 

ARICA
2425737

RECONSTRUCCIÓ

N CON CAMBIOS 

(RCC)

84 536.84 133,747.32
PROCESO DE 

CIERRE

* OBRA CULMINADA Y 

RECEPCIONADA; CUENTA 

CON LIQUIDACIÓN DE OBRA 

APROBADA MEDIANTE ACTO 

RESOLUTIVO.

* LA INTERVENCIÓN SE 

ENCUENTRA EN PROCESO 

DE CIERRE.

Fuente: Junta de Usuarios del Sector 

Hidráulico Zaña – UGIRD PSI 

*Por elaborar Ficha de Emergencia



Estado Operativo de la Infraestructura Hidráulica – Reporte de Daños

Infraestructura afectada por las
intensas precipitaciones pluviales:
• Colapso y/o colmatación en

varios tramos, por aproximación
afectando la caja hidráulica, que
hacen una longitud total de
1,500.00m

NOMBRE DE LA INVERSIÓN PROVINCIA DISTRITO CUI GRUPO DE INVERSIÓN
FAMILIAS 

BENEF.
HA BENEF.

MONTO DE 

INVERSIÓN

ESTADO 

SITUACIONAL

DETALLE DE ESTADO 

SITUACIONAL

REHABILITACIÓN DEL SERVICIO DE

AGUA PARA RIEGO DEL CANAL

CULPÓN, DISTRITO DE NUEVA ARICA,

PROVINCIA DE CHICLAYO Y

DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE.

CHICLAYO
NUEVA 

ARICA
2425358

RECONSTRUCCIÓN 

CON CAMBIOS (RCC)
120 740.00 4,611,309.29

PROCESO DE 

CIERRE

* OBRA CULMINADA Y 

RECEPCIONADA

Fuente: Junta de Usuarios del Sector 

Hidráulico Zaña – UGIRD PSI 

*Por elaborar Ficha de Emergencia



Estado Operativo de la Infraestructura Hidráulica – Reporte de Daños

Infraestructura afectada por las
intensas precipitaciones pluviales:
• Colapso y/o colmatación en

varios tramos, por aproximación
afectando la caja hidráulica, que
hacen una longitud total de
2,000.00 m

NOMBRE DE LA INVERSIÓN PROVINCIA DISTRITO CUI GRUPO DE INVERSIÓN
FAMILIAS 

BENEF.
HA BENEF.

MONTO DE 

INVERSIÓN

ESTADO 

SITUACIONAL

DETALLE DE ESTADO 

SITUACIONAL

REHABILITACIÓN DEL SERVICIO DE

AGUA PARA RIEGO DEL CANAL

CAMPANA, DISTRITO DE NUEVA ARICA,

PROVINCIA DE CHICLAYO,

DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE.

CHICLAYO
NUEVA 

ARICA
2425373

RECONSTRUCCIÓN 

CON CAMBIOS (RCC)
94 371 1,112,145.18 CERRADA

* OBRA CULMINADA Y 

RECEPCIONADA; CUENTA 

CON LIQUIDACIÓN DE OBRA 

APROBADA MEDIANTE ACTO 

RESOLUTIVO.

* LA INTERVENCIÓN SE 

ENCUENTRA CERRADA.

Fuente: Junta de Usuarios del Sector 

Hidráulico Zaña – UGIRD PSI 

*Por elaborar Ficha de Emergencia



Estado Operativo de la Infraestructura Hidráulica – Reporte de Daños

Infraestructura afectada por las
intensas precipitaciones pluviales:
• Canal se encuentra en inminente

riesgo de colapso en 60 metros
de su trazo, por la aproximación
del cauce de la Quebrada
Nanchoc.

NOMBRE DE LA INVERSIÓN PROVINCIA DISTRITO CUI
GRUPO DE 

INVERSIÓN

FAMILIAS 

BENEF.

HA 

BENEF.

MONTO DE 

INVERSIÓN

ESTADO 

SITUACIONAL
DETALLE DE ESTADO SITUACIONAL

REHABILITACIÓN DEL

RESERVORIO LA VIÑA Y

ESTRUCTURAS

COMPLEMENTARIAS EN EL VALLE

LA LECHE, DISTRITO DE JAYANCA,

PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE

LAMBAYEQUE

LAMBAYEQUE JAYANCA 2434833

RECONSTRUCCIÓN 

CON CAMBIOS 

(RCC)

463 259.35 7,690,868.00 PARALIZADA

• OBRA CON OBSERVACIONES EN LA RECEPCIÓN DE OBRA,

• EN PROCESO DE NOTIFICACIÓN AL CONTRATISTA PARA 

TOMA DE ACCIONES DE MITIGACIÓN DE DAÑOS.

Fuente: Junta de Usuarios del Sector 

Hidráulico Zaña – UGIRD PSI 



Estado Operativo de la Infraestructura Hidráulica – Reporte de Daños

Infraestructura afectada por las
intensas precipitaciones pluviales:
• Canal se encuentra totalmente

colmatado en los 500 metros
iniciales.

• Colapso del aliviadero de
demasías de material noble.

NOMBRE DE LA INVERSIÓN PROVINCIA DISTRITO CUI GRUPO DE INVERSIÓN
FAMILIAS 

BENEF.

HA 

BENEF.

MONTO DE 

INVERSIÓN

ESTADO 

SITUACIONAL
DETALLE DE ESTADO SITUACIONAL

REHABILITACIÓN DEL SERVICIO DE

AGUA PARA RIEGO DEL CANAL COJAL,

SECTOR COJAL, DISTRITO DE CAYALTI,

PROVINCIA DE CHICLAYO,

DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE

CHICLAYO CAYALTÍ 2425381
RECONSTRUCCIÓN 

CON CAMBIOS (RCC)
264 9692.43 487,837.03

PROCESO DE 

CIERRE

* OBRA CULMINADA Y 

RECEPCIONADA; CUENTA CON 

LIQUIDACIÓN DE OBRA Y 

SUPERVISIÓN APROBADA MEDIANTE 

ACTO RESOLUTIVO.

* LA INTERVENCIÓN SE ENCUENTRA 

EN PROCESO DE CIERRE.

Fuente: Junta de Usuarios del Sector 

Hidráulico Zaña – UGIRD PSI 

*Por elaborar Ficha de Emergencia para 

limpieza y descolmatación de canal 



Estado Operativo de la Infraestructura Hidráulica – Reporte de Daños

Infraestructura afectada por las
intensas precipitaciones pluviales:
• Material de relleno movido del

lugar, dejando sin protección a
las estructuras de concreto.

• Canal totalmente colmatado en
los 1,500 metros iniciales.

• Colapso de 50 metros de canal,
con la conformación de bordos
en el sector Pozo Uno.

NOMBRE DE LA INVERSIÓN PROVINCIA DISTRITO CUI GRUPO DE INVERSIÓN
FAMILIAS 

BENEF.
HA BENEF.

MONTO DE 

INVERSIÓN

ESTADO 

SITUACIONAL

DETALLE DE ESTADO 

SITUACIONAL

REHABILITACIÓN DEL SERVICIO DE

AGUA PARA RIEGO DEL CANAL RAFAN

LAGUNAS, DISTRITO DE LAGUNAS,

PROVINCIA DE CHICLAYO,

DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE.

CHICLAYO LAGUNAS 2425380
RECONSTRUCCIÓN 

CON CAMBIOS (RCC)
69 1,790 3,284,777.84

PROCESO DE 

CIERRE

OBRA AFECTADA POR LAS 

LLUVIAS. 

EN PROCESO LAS FICHAS DE 

EMERGENCIA .

Fuente: Junta de Usuarios del Sector 

Hidráulico Zaña – UGIRD PSI 

*Ficha de Emergencia tramitada para limpieza, 

descolmatación y conformación de dique (S/ 379,535.00). 

*Ficha de Emergencia en proceso para limpieza y 

descolmatación de canal. 



Estado Operativo de la Infraestructura Hidráulica – Reporte de Daños

Infraestructura afectada por las intensas
precipitaciones pluviales:
• Destrucción de la captación en el río

Zaña.
• Colapso del canal aductor en una

longitud de 1,400 metros.
• Destrucción del aliviadero de

regulación.
• Colapso de las compuertas de

regulación.
• Colmatación en los 500 metros

iniciales.
• Colapso de aliviadero de demasías de

material noble.

NOMBRE DE LA INVERSIÓN PROVINCIA DISTRITO CUI
GRUPO DE 

INVERSIÓN

FAMILIAS 

BENEF.

HA 

BENEF.

MONTO DE 

INVERSIÓN
ESTADO SITUACIONAL DETALLE DE ESTADO SITUACIONAL

REHABILITACIÓN DEL SERVICIO DE

AGUA PARA RIEGO DEL CANAL

ZAÑA, DISTRITO DE ZAÑA,

PROVINCIA DE CHICLAYO,

DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE.

CHICLAYO ZAÑA 2425693
RECONSTRUCCIÓN 

CON CAMBIOS (RCC)
165 403 1,083,145.00 SUSPENDIDA

* REINICIO PREVISTO FINES DE ABRIL DEL 2023.

* EL INCREMENTO DEL CAUDAL DEL RÍO ZAÑA NO PERMITE 

REALIZAR TRABAJOS, LOS MISMOS QUE AFECTAN LA RUTA 

CRÍTICA. LA SUPERVISIÓN SOLICITÓ DIFERIR EL INICIO DE 

OBRA HASTA LA DISMINUCIÓN DEL CAUDAL.

* EXPEDIENTE TÉCNICO DE SALDO DE OBRA APROBADO EL 

02.12.2022. AVANCE FÍSICO DE OBRA AL 26.11%.

Fuente: Junta de Usuarios del Sector Hidráulico Zaña 

– UGIRD PSI 

*Ficha de Emergencia elaborada para limpieza, 
descolmatación y conformación de dique. (S/ 1,726,102.24) 



Estado Operativo de la Infraestructura Hidráulica – Reporte de Daños

Infraestructura afectada por las intensas
precipitaciones pluviales:
• Destrucción de la captación en el río Zaña.
• Colapso del canal aductor en una longitud

de 1,200 metros.
• Destrucción del aliviadero de regulación.
• Colapso de las compuertas de regulación.

NOMBRE DE LA INVERSIÓN PROVINCIA DISTRITO CUI
GRUPO DE 

INVERSIÓN
FAMILIAS HA MONTO DE INVERSIÓN

ESTADO 

SITUACIONAL
DETALLE DE ESTADO SITUACIONAL

REHABILITACIÓN DEL SERVICIO DE

AGUA PARA RIEGO DEL CANAL LA

OTRA BANDA, DISTRITO DE ZAÑA,

PROVINCIA CHICLAYO,

DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE.

CHICLAYO ZAÑA 2425696

RECONSTRUCCIÓN 

CON CAMBIOS 

(RCC)

283 1,780.00 1,233,658.00
ACTOS 

PREPARATORIOS

* SE VIENE ELABORANDO LA MODIFICACIÓN DE  LOS TERMINOS DE 

REFERENCIA PARA LA CONTRATACIÓN DEL CONSULTOR Y 

SUPERVISOR PARA LA ELABORACIÓN DEL EXPEDIENTE TÉCNICO DE 

SALDO DE OBRA DE ACUERDO A LAS NUEVAS CONDICIONES.

Fuente: Junta de Usuarios del Sector 

Hidráulico Zaña – UGIRD PSI 

*Ficha de Emergencia elaborada para limpieza, descolmatación y 
conformación de dique. (S/ 540,601.89) 



Acciones implementadas por el PSI en Lambayeque

Acciones Objetivos
• Implementación y conformación del punto focal Lambayeque del sector agricultura liderado por el

Director del Proyecto Especial Jequetepeque Zaña para la atención de acciones de emergencia
oportunas de acuerdo a la capacidad de respuesta.

• Verificación, identificación y evaluación de daños causados por las intensas lluvias en la región
Lambayeque, en coordinación con la ANA - ALA’s, Junta de Usuarios Zaña, Chancay Lambayeque, La
Leche, Motupe y Olmos, Municipalidades y Gobierno Regional – DRA Lambayeque.

• Priorización de intervenciones a ejecutar de acuerdo a las afectaciones y visitas de campo realizadas,
mediante el siguiente tipo de actividades enmarcadas en el Programa Presupuestal PP068 y los
lineamientos del MIDAGRI (RM N°0098-2023-MIDAGRI):

1) Limpieza y descolmatación de drenes y canales de riego.

2) Limpieza y descolmatación de cauces de ríos y quebradas.

3) Encimado con material propio del río y/o préstamo.

4) Protección de ribera con roca o enrocado al volteo y colocación de bolsas geotextiles.

5) Encauzamiento de ríos y quebradas.

6) Reparación de dique con material propio y/o préstamo.

7) Conformación de diques con material propio y/o préstamo.

8) Reconformación de plataforma de canal y/0 dren con material propio y/o préstamo.

▪ Se vienen elaborando fichas de emergencia para la intervención en limpieza, descolmatación,
conformación de diques en ríos, quebradas, canales y drenes.

• Priorizar las zonas críticas a
intervenir en el tiempo
oportuno, para la mitigación y
capacidad de respuesta.

• Atender a la familias de
agricultores afectados.

• Salvaguardar Hectáreas de
cultivos.

• Reactivación de producción de
cultivos de arroz, maíz amarillo
duro, caña de azúcar, entre
otros.

• Protección de la infraestructura
hidráulica en la zona de
intervención (bocatomas,
canales, puentes peatonales,
entre otros).



Acciones realizadas por parte del Sector

Ministra de Desarrollo Agrario y Riego recogiendo las demandas de las Juntas de Usuarios 



Acciones realizadas por parte del Sector

Reunión de Trabajo en Oficina Zonal del PSI con personal técnico de las Juntas de Usuarios



Acciones realizadas por parte del Sector

Reunión de Directora Ejecutiva del PSI con Presidente de JU La leche y ALA Motupe Olmos La 
Leche 



Acciones realizadas por parte del Sector

Evaluación de daños por afectación de crecida de Quebrada Montería a infraestructura de 
riego



Acciones realizadas por parte del Sector

Evaluación de campo para formular fichas técnicas en afectaciones quebrada Montería



Acciones realizadas por parte del Sector

Identificación de infraestructura de riego con presencia de malezas y sedimentos 



Acciones realizadas por parte del Sector

Evaluación de tramos críticos colapsados por activación de quebradas en el ámbito de la JU 
Olmos 



Acciones realizadas por parte del Sector

Punto critico a nivel de rio que requiere conformación de dique y descolmatación



Fichas Tramitadas y Culminadas – Región Lambayeque



Fichas Tramitadas y Culminadas – Región Lambayeque

ÍTEM PROVINCIA DISTRITO
JUNTA DE 
USUARIOS

SECTOR ESTATUS MONTO S/.
META 
(KM)

PERSONAS FAMILIAS

AREAS 
BAJO 

RIESGO 
(HA)

OBSERVACIONES

01 LAMBAYEQUE ILLIMO LA LECHE SAN ISIDRO  TRAMITADO S/      472,136.00 1.00 12,500 2,500 6,000.00

LIMPIEZA, DESCOLMATACIÓN Y CONFORMACIÓN DE 
DIQUE EN LA MARGEN IZQUIERDA DEL RÍO LA LECHE, 

SECTOR SAN ISIDRO, DISTRITO DE ÍLLIMO, PROVINCIA DE 
LAMBAYEQUE, DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE

02 LAMBAYEQUE LAGUNAS ZAÑA RAFAN TRAMITADO S/      379,535.00 0.52 6,500 1,300 7,747.79

LIMPIEZA, DESCOLMATACIÓN Y CONFORMACIÓN DE 
DIQUE EN LA MARGEN DERECHA DEL RÍO ZAÑA, SECTOR 

RAFAN, DISTRITO DE ZAÑA, PROVINCIA DE CHICLAYO, 
DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE

03 LAMBAYEQUE LAGUNAS ZAÑA POZO 1
FICHA TERMINADA 

POR EVALUAR -
SEDE CENTRAL PSI 

S/      751,522.34 1.17 1,945 389 2,037.82

LIMPIEZA, DESCOLMATACIÓN Y CONFORMACIÓN DE 
DIQUE EN LA MARGEN DERECHA DEL RÍO ZAÑA, SECTOR 

POZO 1, DISTRITO DE LAGUNAS, PROVINCIA DE 
CHICLAYO, DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE

04 LAMBAYEQUE ZAÑA ZAÑA ZAÑA
FICHA TERMINADA 

POR EVALUAR -
SEDE CENTRAL PSI 

S/   1,726,102.24 3.57 6,010 1,202 6,350.07

LIMPIEZA, DESCOLMATACIÓN Y CONFORMACIÓN DE 
DIQUE EN LA MARGEN DERECHA DEL RÍO ZAÑA, SECTOR 

ZAÑA, DISTRITO DE ZAÑA, PROVINCIA DE CHICLAYO, 
DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE

05 LAMBAYEQUE ZAÑA ZAÑA ZAÑA
FICHA TERMINADA 

POR EVALUAR - UGZ 
CHICLAYO

S/        45,489.54 1.70 165 33 199.00
LIMPIEZA Y DESCOLMATACIÓN DEL CANAL ZAÑA, SECTOR 

ZAÑA, DISTRITO DE ZAÑA, PROVINCIA DE CHICLAYO, 
DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE

06 LAMBAYEQUE ZAÑA ZAÑA
LA OTRA 
BANDA

FICHA TERMINADA 
POR EVALUAR -

SEDE CENTRAL PSI 
S/      540,601.89 1.04 7,320 1,464 8,180.23

LIMPIEZA, DESCOLMATACIÓN Y CONFORMACIÓN DE 
DIQUE EN LA MARGEN IZQUIERDA DEL RÍO ZAÑA, SECTOR 

LA OTRA BANDA, DISTRITO DE ZAÑA, PROVINCIA DE 
CHICLAYO, DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE

07 LAMBAYEQUE JAYANCA LA LECHE EL VERDE
FICHA TERMINADA 

POR EVALUAR - UGZ 
CHICLAYO

S/      212,519.22 2.81 1,820 364 3,890.00

LIMPIEZA Y DESCOLMATACIÓN DEL CANAL ANTIGUO 
JAYANCA, SECTOR EL VERDE, DISTRITO DE JAYANCA, 
PROVINCIA DE LAMBAYEQUE, DEPARTAMENTO DE 

LAMBAYEQUE

08 LAMBAYEQUE JAYANCA LA LECHE MAGDALENA
FICHA TERMINADA 

POR EVALUAR - UGZ 
CHICLAYO

S/      392,018.54 0.54 35,000 7,000 10,463.00

LIMPIEZA, DESCOLMATACIÓN Y CONFORMACIÓN DE 
DIQUE EN LA MARGEN DERECHA DEL RÍO LA LECHE, 

SECTOR MAGDALENA, DISTRITO DE JAYANCA, PROVINCIA 
DE LAMBAYEQUE, DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE



Fichas en Etapa de Campo – Región Lambayeque



Fichas en Etapa de Campo – Región Lambayeque

ÍTEM PROVINCIA DISTRITO
JUNTA DE 
USUARIOS

SECTOR ESTATUS MONTO S/.
META 
(KM)

PERSONAS FAMILIAS

AREAS 
BAJO 

RIESGO 
(HA)

OBSERVACIONES

01 LAMBAYEQUE LAGUNAS ZAÑA UCUPE
EN ETAPA DE 

CAMPO
S/ 56,928.25 1.88 1,945 389 532.00

LIMPIEZA Y DESCOLMATACIÓN DEL CANAL RAFAN 
LAGUNAS, SECTOR UCUPE, DISTRITO DE LAGUNAS, 

PROVINCIA DE CHICLAYO, DEPARTAMENTO DE 
LAMBAYEQUE

02 LAMBAYEQUE OLMOS OLMOS OLMOS
EN ETAPA DE 

CAMPO
POR 

DEFINIR 
1.20 1,250 250 800.00

LIMPIEZA Y DESCOLMATACION DE TRAMOS 
CRITICOS DEL CANAL DERIVADOR DE RIEGO 

PUEBLO, SECTOR OLMOS, DISTRITO DE OLMOS, 
PROVINCIA DE LAMBAYEQUE, DEPARTAMENTO DE 

LAMBAYEQUE

03 LAMBAYEQUE OLMOS OLMOS EL PALMO
EN ETAPA DE 

CAMPO
POR 

DEFINIR 
0.63 300 60 300.00

LIMPIEZA, DESCOLMATACIÓN Y CONFORMACIÓN 
DE TRAMOS CRÍTICOS DEL CANAL DERIVADOR DE 

RIEGO PALMO, SECTOR PALMO, DISTRITO DE 
OLMOS, PROVINCIA DE LAMBAYEQUE, 

DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE

04 CHICLAYO CHONGOYAPE
CHANCAY 

LAMBAYEQUE
PAMPA 

GRANDE
EN ETAPA DE 

CAMPO
POR 

DEFINIR 
700.00 575 115 652.00

CONFORMACIÓN DE DIQUES Y DESCOLMATACION 
DE TRAMOS CRÍTICOS DEL CANAL DERIVADOR DE 
RIEGO PAMPA GRANDE, SECTOR PAMPA GRANDE, 
DISTRITO CHONGOYAPE , PROVINCIA CHICLAYO, 

DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE

05 CHICLAYO PUCALA
CHANCAY 

LAMBAYEQUE
COLLIQUE 

BAJO
EN ETAPA DE 

CAMPO
POR 

DEFINIR 
2.00 380 76 441.00

LIMPIEZA, DESCOLMATACIÓN Y CONFORMACIÓN 
DE TRAMOS CRÍTICOS DEL CANAL LATERLA 

COLLIQUE BAJO - POPAN, SECTOR COLLIQUE BAJO, 
DISTRITO DE ZAÑA, PROVINCIA DE CHICLAYO, 

DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE



Fichas por Evaluar Campo – Región Lambayeque



Fichas por Evaluar Campo – Región Lambayeque
ÍTEM DEPARTAMENTO PROVINCIA DISTRITO JUNTA DE USUARIOS SECTOR ESTATUS MONTO S/. META (KM) PERSONAS

FAMILIA

S

AREAS 

BAJO 

RIESGO 

(HA)

OBSERVACIONES

01 LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE JAYANCA LA LECHE MAGDALENA POR EVALUAR EN CAMPO POR DEFINIR POR DEFINIR 3,500 700 POR DEFINIR CANAL NUEVA MAGDALENA

02 LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE JAYANCA LA LECHE MAGDALENA POR EVALUAR EN CAMPO POR DEFINIR POR DEFINIR 3,500 700 POR DEFINIR BOCATOMA MAGDALENA

03 LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE JAYANCA LA LECHE EL VERDE POR EVALUAR EN CAMPO POR DEFINIR POR DEFINIR 2,000 400 POR DEFINIR CANAL ANTIGUO JAYANCA

04 LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE TUCUME LA LECHE SAN ISIDRO Y SASAPE POR EVALUAR EN CAMPO POR DEFINIR POR DEFINIR 2,500 500 POR DEFINIR BOCATOMA SAN ISIDRO

05 LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE TUCUME LA LECHE SAN ISIDRO Y SASAPE POR EVALUAR EN CAMPO POR DEFINIR POR DEFINIR 2,500 500 POR DEFINIR CANAL SAN ISIDRO

06 LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE ILLIMO LA LECHE HUACA DE LA CRUZ POR EVALUAR EN CAMPO POR DEFINIR POR DEFINIR 15,000 3,000 POR DEFINIR BOCATOMA HUACA DE LA CRUZ

07 LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE ILLIMO LA LECHE HUACA DE LA CRUZ POR EVALUAR EN CAMPO POR DEFINIR POR DEFINIR 15,000 3,000 POR DEFINIR CANAL HUACA DE LA CRUZ

08 LAMBAYEQUE FERREÑAFE PITIPO LA LECHE BATAN GRANDE POR EVALUAR EN CAMPO POR DEFINIR POR DEFINIR 1,000 200 POR DEFINIR BOCATOMA BATAN GRANDE

09 LAMBAYEQUE FERREÑAFE PITIPO LA LECHE LA FLORIDA POR EVALUAR EN CAMPO POR DEFINIR POR DEFINIR 500 100 POR DEFINIR BOCATOMA LA FLORIDA

10 LAMBAYEQUE FERREÑAFE PITIPO LA LECHE MOCHUMI VIEJO POR EVALUAR EN CAMPO POR DEFINIR POR DEFINIR 750 150 POR DEFINIR BOCATOMA MOCHUMI VIEJO

11 LAMBAYEQUE FERREÑAFE PITIPO LA LECHE MAYASCON POR EVALUAR EN CAMPO POR DEFINIR POR DEFINIR 600 120 POR DEFINIR BOCATOMA MAYASCON

12 LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE MOTUPE MOTUPE PRADA POR EVALUAR EN CAMPO POR DEFINIR POR DEFINIR 3,000 600 POR DEFINIR BOCATOMA PRADA

13 LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE OLMOS OLMOS CASCAJAL POR EVALUAR EN CAMPO POR DEFINIR POR DEFINIR 2,000 400 POR DEFINIR BOCATOMA ZAPATERO

14 LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE OLMOS OLMOS CASCAJAL POR EVALUAR EN CAMPO POR DEFINIR POR DEFINIR 2,000 400 POR DEFINIR CANAL ZAPATERO

15 LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE OLMOS OLMOS TOMA DEL RÍO POR EVALUAR EN CAMPO POR DEFINIR POR DEFINIR 1,000 200 POR DEFINIR CANAL EL PUEBLO

16 LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE OLMOS OLMOS LA JULIANA POR EVALUAR EN CAMPO POR DEFINIR POR DEFINIR 300 60 POR DEFINIR CANAL L-2 CHINGUELO

17 LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE OLMOS OLMOS PUNTA DEL CERRO POR EVALUAR EN CAMPO POR DEFINIR POR DEFINIR 250 50 POR DEFINIR CANAL L-1 JAZMIN

18 LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE OLMOS OLMOS TOMA DEL RÍO POR EVALUAR EN CAMPO POR DEFINIR POR DEFINIR 350 70 POR DEFINIR CANAL L -1 RIVERA

19 LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE OLMOS OLMOS SECTOR OLMOS POR EVALUAR EN CAMPO POR DEFINIR POR DEFINIR 300 60 POR DEFINIR CANAL L-1 HUASIMO

20 LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE OLMOS OLMOS CORRAL DE ARENA POR EVALUAR EN CAMPO POR DEFINIR POR DEFINIR 350 70 POR DEFINIR CANAL L-1 SAN ISIDRO

21 LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE OLMOS OLMOS TOMA DEL RÍO POR EVALUAR EN CAMPO POR DEFINIR POR DEFINIR 400 80 POR DEFINIR CANAL L-2 CERRO

22 LAMBAYEQUE CHICLAYO OYOTUN ZAÑA OYOTUN POR EVALUAR EN CAMPO POR DEFINIR POR DEFINIR 750 150 POR DEFINIR BOCATOMA OYOTUN

23 LAMBAYEQUE CHICLAYO OYOTUN ZAÑA OYOTUN POR EVALUAR EN CAMPO POR DEFINIR POR DEFINIR 2,000 400 POR DEFINIR CANAL ALGARROBAL

24 LAMBAYEQUE CHICLAYO OYOTUN ZAÑA OYOTUN POR EVALUAR EN CAMPO POR DEFINIR POR DEFINIR 1,500 300 POR DEFINIR CANAL HUACA DEL TORO

25 LAMBAYEQUE CHICLAYO OYOTUN ZAÑA OYOTUN POR EVALUAR EN CAMPO POR DEFINIR POR DEFINIR 2,250 450 POR DEFINIR CANAL BEBEDERO

26 LAMBAYEQUE CHICLAYO NUEVA ARICA ZAÑA NUEVA ARICA POR EVALUAR EN CAMPO POR DEFINIR POR DEFINIR 200 40 POR DEFINIR CANAL SORRONTO

27 LAMBAYEQUE CHICLAYO NUEVA ARICA ZAÑA NUEVA ARICA POR EVALUAR EN CAMPO POR DEFINIR POR DEFINIR 1,250 250 POR DEFINIR TOMA CHUMBENIQUE

28 LAMBAYEQUE CHICLAYO NUEVA ARICA ZAÑA NUEVA ARICA POR EVALUAR EN CAMPO POR DEFINIR POR DEFINIR 1,250 250 POR DEFINIR CANAL CHUMBENIQUE

29 LAMBAYEQUE CHICLAYO NUEVA ARICA ZAÑA NUEVA ARICA POR EVALUAR EN CAMPO POR DEFINIR POR DEFINIR 600 120 POR DEFINIR CANAL CAMPANA

30 LAMBAYEQUE CHICLAYO NUEVA ARICA ZAÑA NUEVA ARICA POR EVALUAR EN CAMPO POR DEFINIR POR DEFINIR 1,400 280 POR DEFINIR CANAL CULPON

31 LAMBAYEQUE CHICLAYO NUEVA ARICA ZAÑA NUEVA ARICA POR EVALUAR EN CAMPO POR DEFINIR POR DEFINIR 300 60 POR DEFINIR CANAL GRAMADAL

32 LAMBAYEQUE CHICLAYO CAYALTI ZAÑA CAYALTI POR EVALUAR EN CAMPO POR DEFINIR POR DEFINIR 4,000 800 POR DEFINIR TOMA CAYALTI

33 LAMBAYEQUE CHICLAYO CAYALTI ZAÑA CAYALTI POR EVALUAR EN CAMPO POR DEFINIR POR DEFINIR 1,000 200 POR DEFINIR TOMA LA VIÑA

34 LAMBAYEQUE CHICLAYO CAYALTI ZAÑA CAYALTI POR EVALUAR EN CAMPO POR DEFINIR POR DEFINIR 1,100 220 POR DEFINIR CANAL COJAL

35 LAMBAYEQUE CHICLAYO NUEVA ARICA ZAÑA NUEVA ARICA POR EVALUAR EN CAMPO POR DEFINIR POR DEFINIR 420 84 536.80 CANAL CHUMBENIQUE

36 LAMBAYEQUE CHICLAYO NUEVA ARICA ZAÑA NUEVA ARICA POR EVALUAR EN CAMPO POR DEFINIR POR DEFINIR POR DEFINIR POR DEFINIR POR DEFINIR CANAL CULPÓN

37 LAMBAYEQUE CHICLAYO NUEVA ARICA ZAÑA NUEVA ARICA POR EVALUAR EN CAMPO POR DEFINIR POR DEFINIR POR DEFINIR POR DEFINIR POR DEFINIR CANAL CAMPANA

38 LAMBAYEQUE CHICLAYO CAYALTI ZAÑA COJAL POR EVALUAR EN CAMPO POR DEFINIR POR DEFINIR POR DEFINIR POR DEFINIR POR DEFINIR CANAL COJAL

39 LAMBAYEQUE CHICLAYO LAGUNAS ZAÑA RAFAN POR EVALUAR EN CAMPO POR DEFINIR POR DEFINIR POR DEFINIR POR DEFINIR POR DEFINIR  CANAL RAFAN LAGUNAS







MARZO , 2023

MINISTERIO DE 
DESARROLLO E 
INCLUSIÓN SOCIAL

COMISIÓN ESPECIAL MULTIPARTIDARIA DE MONITOREO, 
FISCALIZACIÓN Y CONTROL DEL PROGRAMA HAMBRE CERO 

DEL  CONGRESO DE LA REPÚBLICA



I. FONCODES: PROYECTOS HAKU WIÑAY



SERVICIOS/LÍNEAS DE INTERVENCIÓN

LÍNEAS GESTION PRIORIZADAS/ ACCIONES DE MEJORAS/ METAS 2023

El Fondo de Cooperación para el Desarrollo 

Social - FONCODES, tiene como objetivo 

contribuir a la generación de mayores 

oportunidades económicas y al desarrollo social

❏ En el 2023, se atenderá, con el Programa “Haku Wiñay” a 36,513
hogares a nivel nacional con la ejecución de 182 proyectos en

88 distritos, 69 provincias y 21 departamentos, por un monto de
224.2 millones.

❏ Continuar la ejecución del Proyecto Mi Emprendimiento Mujer
que beneficia a 800 socias de Comedores Populares y Ollas
Comunes de Comas, SJM, SJL y VMT.

❏ Atender la necesidad de compra de bienes para el personal de
la PNP por un monto 121 millones, a través de la modalidad de

Núcleos Ejecutores de Compras, que contribuyan a la

reactivación económica de MYPE MANUFACTURERAS.

❏ Programa Presupuestal "Acceso de

hogares rurales con economías de

subsistencia a mercados locales –

Haku Wiñay“.

❏ Infraestructura en el marco del Plan de

Cierre de Brechas – Loreto.

❏ Compras MYPErú Promoción y

Desarrollo de la Micro y Pequeña

Empresa, mediante procesos de

compra.



MODALIDAD DE IMPLEMENTACION NÚCLEO 
EJECUTOR

• Población organizada que se constituye como tal para recibir

financiamiento del FONCODES, para la ejecución de un

proyecto en su ámbito.

• Responsable de la administración de recursos, toma

decisiones y vigilancia social.

• Promueve la participación de pobladores en la ejecución del

proyecto que financia FONCODES.

• Tiene la obligación de participar para trasparentar la

adecuada ejecución.

• Tiene la exigencia de cumplir responsabilidades específicas.



CARACTERÍSTICAS DEL PROGRAMA PRESUPUESTA 0118 
“HAKU WIÑAY”

Objetivo:

Contribuir a la generación de oportunidades de acceso al mercado con el
fin de incrementar ingresos económicos y mejorar la alimentación.

Estrategia:

• Desarrollar capacidades de usuarios (productiva, de organización y de
articulación al mercado).

• Promoción del emprendimiento (familiares, grupales y de
agrupaciones).

• Articulación con instituciones para generar sinergias.

• Período de ejecución de tres años para consolidar resultados.



CARACTERÍSTICAS DEL PROGRAMA PRESUPUESTA 0118 
“HAKU WIÑAY”



PROCESO DE IMPLEMENTACIÓN DEL PRODUCTO 1



PROCESO DE IMPLEMENTACIÓN DEL PRODUCTO 2



COBERTURA A NIVEL NACIONAL DE PROYECTOS HAKU WIÑAY 
2014- 2022

DEPARTAMENTO Proy
Monto 

aprobado S/
Hogares

AMAZONAS 86         66,369,067       12,216          

ANCASH 103       71,432,000       14,441          

APURIMAC 82         73,844,612       13,787          

AREQUIPA 20         15,974,132       3,160             

AYACUCHO 166       133,967,136    25,470          

CAJAMARCA 250       217,070,099    40,685          

CUSCO 107       85,371,346       16,302          

HUANCAVELICA 151       129,131,570    24,896          

HUANUCO 124       105,097,222    19,748          

ICA 2            1,995,000         399                

JUNIN 117       81,235,536       15,368          

LA LIBERTAD 121       93,391,793       18,157          

LAMBAYEQUE 20         11,440,711       2,360             

LIMA 47         40,687,350       8,148             

LORETO 133       132,949,087    22,132          

MADRE DE DIOS 4            5,053,600         802                

MOQUEGUA 10         11,120,000       2,000             

PASCO 54         39,558,441       7,883             

PIURA 141       91,394,175       18,573          

PUNO 175       129,542,152    24,649          

SAN MARTIN 117       89,463,795       15,883          

TACNA 19         17,639,300       3,304             

UCAYALI 42         38,032,272       6,640             

Total general 2,091    1,681,760,398 317,003        

Fuente: BD FONCODES al 01mar2023



METAS / ANUNCIOS 2023

Portafolio Provincia Distrito NEC N°
HOGARES

Monto 
aprobado

(S/ )

2023 Ferreñafe Cañaris Cañaris 2 400 2´400,000

NEC 01 – 218 
hogares 

NEC 02 – 182 
hogares

Centros 
poblados

Cañaris, 
Sigues, Secsec

Tute, 
Chilasque, 
Atumpampa, 
Alisal



Mejoras 
tecnológicas en los 
proyectos 
productivos de las 
zonas rurales en la 
región Lambayeque



IMPORTANCIA DEL CAMBIO TECNOLÓGICO

El desarrollo de capacidades de los productores agropecuarios,
especialmente en cuanto a la mejora de las técnicas y tecnologías
productivas, es la base para un desarrollo sostenible de las zonas
de pobreza y pobreza extrema.

Desarrollar capacidades es un proceso de cambio que requiere no
solo conocimiento, sino principalmente el desarrollo de habilidades
sobre la base de “aprender haciendo”



LOS CAMBIO TECNOLÓGICO EN LOS PROYECTOS 
HAKU WIÑAY

CRITERIOS PARA PRIORIZACION DE TECNOLOGIAS 
• Tecnologías que mejoren la producción y productividad. (mejora en el uso de abonos orgánicos para 

mejorar calidad del suelo, uso de semillas seleccionadas para mejorar calidad de producto, etc.)

• Técnicas de bajo costo, rápida aplicación y que no dependan de insumos externos. (mejorar el 
distanciamiento entre plantas y surcos, podas adecuadas, alimentos locales para animales, etc.)

• Tecnologías que permiten lograr un mayor acceso al mercado. (secado adecuado de granos que permita 
mejor precio en el mercado, mejor clasificación de productos agropecuarios, etc.) 

• Tecnologías que ayuden a obtener productos derivados o a generar valor agregado. (producción de 
derivados lácteos, procesamiento de café y cacao, secado de plantas medicinales y aromáticas, etc.)

• Tecnologías que integren la cadena productiva correspondiente. (obtención de productos con calidad 
adecuada para mercados ampliados, principalmente frutas y sus derivados, procesamiento de carne, etc.)

• Tecnologías que se fácilmente se integre a las técnicas tradicionales de los usuarios. (tecnologías 
ancestrales que se integran a las modernas).



PRINCIPALES ACTIVIDADES PRODUCTIVASDEL PRODUCTO 1 
PROMOVIDAS POR LOS PROYECTOS HAKU WIÑAY



PRINCIPALES ACTIVIDADES PRODUCTIVASDEL PORDUCTO 2 
PROMOVIDAS POR LOS PROYECTOS HAKU WIÑAY



AVANCES PROYECTOS HAKU WIÑAY EN LAMBAYEQUE

Año de 

convenio
PROVINCIA DISTRITO Proy

Monto 

aprobado S/
Hogares

2015 LAMBAYEQUE OLMOS 4            1,630,111         403                

CAÑARIS 5            1,912,500         450                

INCAHUASI 3            1,096,500         258                

2017 LAMBAYEQUE SALAS 4            1,809,000         402                

2019 LAMBAYEQUE MORROPE 2            2,592,600         447                

2021 FERREÑAFE CAÑARIS 2            2,400,000         400                

Total general 20         11,440,711       2,360             

Fuente: BD FONCODES al 01mar2023

2016 FERREÑAFE



RESULTADOS DE PROYECTOS HAKU WIÑAY CULMINADOS EN LAMBAYEQUE

Principales tecnologías 

productivas

N° Módulos 

Implementados

Inversión 

(S/)
Resultados obtenidos

Sistema de riego 

(aspersión, goteo o 

gravedad)

447 536,400

Promedio de 90 has, se vienen regando con sostema de riego 

por aspersion y goteo, incrementado agricola agricola, sobre 

todo en las epocas de abril, mayo, junio.

Cultivo de hortalizas en 

campo abierto
847 42,350

Promedio de 3.4 has y más de 800 hogares usuarios han 

enriquecido su dieta diaria con el consumo de beterragas, 

coliflor, espinaca, lechuga y zanahoria.

Cultivo de granos andinos 

(frijol, quinua, arvejas)
447 31,290

Promedio de 27.has, más de 400 hogares usuarios han 

incrementado la producción de granos andinos mediante el 

uso  de semillas mejoradas.

Cultivo de Pastos 

asociados (alfalfa, avena, 

ray grass)

1,017 61,020
Promedio de 61 has y más de 1000 hogares, vienen 

incrementado la producción de pastos para los animales

Cultivo de forraje verde 

hidropónico
245 73,500

15 Tm de pasto de FVH/mensual y 245 hogares produccion 

forraje para el alimento de sus animales en épocas de sequía.

Manejo de crianza de 

cuyes
364 163,800

Una produccion anual de 13,100 cuyes, más de 350 hogares 

han incrementado la productividad mediante el conocimiento 

de nuevas técnicas de crianza y semovientes de raza.

Manejo de crianza de 

gallinas
930 418,500

Promedio de 100,000 huevos se producen al mes y 900 

hogares han incrementado la productividad mediante el 

conocimiento de nuevas técnicas de crianza y semovientes 

de raza.

Abonos Organicos 2,141 492,430

Promedio de 963 TM/ anual de compotaje y más de dos mil 

hogares han incorporado el uso de abonos orgánicos en la 

siembra de sus campos.

Producción de Biol 400 40,000

Promedio de 60,000 litros/año se produce de biol  y mas de 

400 hogares han incorporado el uso de productos foliares 

en las labores culturales de sus  cultivos.

Módulo de agua segura 847 42,350

Más de 800 hogares hacen uso de agua hervida en su dieta 

diaria evitando las enfermedades intestinales de sus menores 

hijos.

Módulo de cocina 

mejorada
847 211,750

Más de 800 hogares hacen uso de cocinas mejorada, 

ahorando con mas del 50% del consumo de la leña y evitando 

las enfermedades respiratorias de los usuarios.



PRINCIPALES TECNOLOGIAS DE LOS PROYECTOS PRODUCTIVOS

Riego

Mejorar la producción y la productividad

Producción pecuariaProducción Agrícola

✓ Construcción de reservorio
✓ Sistema de conducción
✓ Riego por aspersión
✓ Riego por goteo
✓ Riego micro aspersión
✓ Cosecha de agua
✓ Recuperación de cochas
✓ Zanjas de infiltración

✓ Hortalizas
✓ Fito toldo
✓ Tubérculos
✓ Granos 
✓ Pastos
✓ Hidroponía
✓ Agroforestería
✓ Otros

➢ Cuyes
➢ Gallinas
➢ Producción de peces 
➢ Ovinos
➢ Caprinos 
➢ Otros 

Abonos orgánicos:
➢ Compostaje
➢ Lombricultura
➢ Biol
➢ Bocashi
➢ Micro organismos eficientes

Priorizar la 
cosecha de agua y 
el sistema de riego 



MODELO DE RESERVORIO DE EN PROCESO



R. León S

MODELOS DE INSTALACIÓN DE 

RESERVORIO DE GEOMEMBRANA

20



APROVECHAMIENTO DE RECURSO 
HIDRICO  DIRECTA E INDIRECTA.





IMPLEMENTACIONN DEL FORRAJE VERDE HIDROPONICO

Universidad Agraria – La Molina

• Módulos de F.V.H. 40 bandejas ( 2005 )

• Cursos de Capacitación

Establo “Bronco” Majes, Arequipa

( 2002 )
• Modulo 480 Bandejas.

• 30 vacas lecheras.



IMPLEMENTACIONN DEL FORRAJE VERDE HIDROPONICO

✓ Alto valor nutritivo: Al ser suministrado a los animales en
forma completa incluyendo raíz, tallo, hojas y semillas; se
constituyen en una fuente de carbohidratos, azúcares,
proteínas, minerales y vitaminas, convirtiéndose en un forraje
de alta calidad superior a otros forrajes.

✓ Se produce en reducido espacio: Puede realizarse una siembra
de alta densidad: 05 kg. de semilla por m2.

✓ Ahorro de agua: Se estima que para producir un kg de alfalfa
en campo abierto se requiere de 300 litros de agua (pérdidas
por percolación, escorrentía, evaporación y
evapotranspiración), mientras que para producir un kg. de
FVH se necesita solo 2 litros de agua.



RESULTADOS DE PROYECTOS HAKU WIÑAY CULMINADOS EN LAMBAYEQUE

FORRAJE VERDE HIDROPONICO



IMPLEMENTACION DEL MODULO DE CUYES

Insumos a considerar
a. El módulo de enseñanza debe estar conformado de 08 hembras y 01 macho con las

siguientes características:

b. Productos veterinario
• Indicar las especificaciones técnicas de los productos a adquirir, productos con 02 años

de caducidad (fecha de vencimiento).
• Considerar: antibióticos, vitaminas, antiparasitarios, antiinflamatorios y desinfectantes.
• Instrumental veterinario; jeringas tuberculina y agujas.

c. Materiales para el acondicionamiento de ambientes de crianza.
• Calaminas metálicas, calamina transparente, clavo de calamina, clavo de madera.

No se considera:  afrecho de trigo , alimento concentrado, productos para animales 
mayores, botiquín veterinario (caja de madera), vacunas.

Machos Hembras

Edad (meses) Peso (gr) Edad ( meses) Peso (gr)

2.5 700 -800 2.0 600-700

Raza: Perú Raza: Perú 



IMPLEMENTACION DEL MODULO DE CUYES

Actividades a implementar
a. Detallar actividades a desarrollar previas a la implementación del módulo

• Acondicionamiento y/o construcción de ambiente de crianza
• Desinfección de ambiente de crianza
• Selección y traslado de cuyes
• Tratamientos y manejo de los cuyes de propiedad del usuario

b. Detallar actividades a desarrollar durante la implementación de los módulos
• Cuarentena de cuyes adquiridos
• Aplicación de goles vitamínicos
• otros….

c. Detallar actividades de seguimiento de acuerdo al ciclo productivo de los cuyes
• Empadre
• Gestación
• Otros…

e. Detallar actividades para prevención y control de enfermedades en la crianza de cuyes
(calendario sanitario)

NOTA : La implementación se realizará cuando el módulo de pastos se encuentre en
producción (Sierra: mes de setiembre y Selva: mes de mayo )



IMPLEMENTACION DEL MODULO DE GALLINAS

Insumos a considerar
a. El módulo de enseñanza debe estar conformado de 09 hembras y 01 macho

con las siguientes características:

b. Productos veterinario
• Indicar las especificaciones técnicas de los producto a adquirir, productos con

02 años de caducidad (fecha de vencimiento).
• Considerar; antibióticos, vitaminas, vacunas, antiparasitarios, antiinflamatorios,

desinfectantes, jeringas tuberculina, aplicador de vacuna viruela y alimento
balanceado para adaptación, caja de tecnoport, para trasladar vacunas.

c. Materiales para el acondicionamiento de ambientes de crianza.
• Calaminas metálicas, clavo de calamina, clavo de madera, malla.

No se considera: alimento balanceado para diversas etapas, productos para
animales mayores, botiquín veterinario (caja de madera), comederos tolva,
bebederos tongo.

Machos Hembras

Edad 
(meses)

Peso (gr) Edad             
(meses)

Peso (gr) Edad       
(meses)

Peso
(gr)

4 800-900 3.50 700-800 3.50 700-800

Raza: Criollo;  N° 01 aves Raza: Criollo ; N° 05 aves Raza: Hy-Line Brown; N° 04  aves



IMPLEMENTACION DEL MODULO DE GALLINAS

Actividades a implementar
a. Detallar actividades a desarrollar previas a la implementación del módulo

• Acondicionamiento y/o construcción de ambiente de crianza
• Desinfección de ambiente de crianza
• Selección y traslado de aves
• Tratamientos y manejo de aves de propiedad del usuario

b. Detallar actividades a desarrollar durante la implementación de los módulos
• Cuarentena de aves adquiridas.
• Aplicación de goles vitamínicos.

c. Detallar actividades de seguimiento de acuerdo al ciclo productivo de las aves
• Postura
• Incubación

d. Detallar actividades para prevención y control de enfermedades en la crianza de aves
(calendario sanitario)

NOTA : La implementación se realizará cuando el usuario cuente con alimento disponible
(Sierra: mes de octubre y Selva: mes de mayo )



PROCESO DE CONFORMACION DE LOS ERI

Pasos
Los Yachachiq con el apoyo del Facilitador Financiero conforman los  

Grupos de Interés. 

Los grupos de interés con el apoyo y la asistencia técnica del FF elaboran sus 
perfiles con enfoque de mercado.

Se realiza una Evaluación Cualitativa y Cuantitativa de los ERI 
(gabinete y campo)

Se realiza el concurso publico de ERI a cargo del CLAIR

Los ERI ganadores reciben asistencia técnica y dotación de 
activos para su implementación.



RESULTADOS DE ERI PROYECTOS HAKU WIÑAY CULMINADOS 
EN LAMBAYEQUE

NEC 1. Artesania 2. Agricola 3. Agroindustria 4. Pecuario 5. Servicios 6. Forestal 9. Otros Total negocios

Mórrope 1 2 21 11 1 36

Olmos 7 7 17 1 11 43

Salas 5 6 1 17 29

1 7 14 44 13 1 28 108

Servicio de 

confección                      

Tejido telar 

a cintura

Siembra y 

comercilaiz

ación de 

limón, 

loche, maíz 

amarillo, 

hortalizas                           

Producción y 

comercialización 

hortalizas                           

Elaboración de 

pan, néctares, 

helados y panela

Crianza y 

producción 

de cerdos, 

patos, 

pollos, 

cuyes, 

gallinas, 

huevos 

criollos, 

Venta de 

comidas                          

Confección 

de prendas 

de vestir              

Peluquerías    

Hortalizas 

en 

invernader

o

Producc

ión de 

miel de 

abeja

EMPRENDIMIENTOS  RURALES INCLUSIVOS
Provincia

Lambayeque

Total general

Principales 

emprendimientos



RESULTADOS DE ERI PROYECTOS HAKU WIÑAY CULMINADOS 
EN LAMBAYEQUE

propóleo
miel HIDROMIEL
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INTERVENCIONES
DEL MIDIS 

EN LA REGIÓN 
LAMBAYEQUE

ABRIL , 2023



Fuente: Censo Nacional 2017 INEI

I. INDICADORES SOCIODEMOGRÁFICOS EN LAMBAYEQUE

ORGANIZACIÓN TERRITORIALLAMBAYEQUE POBLACIÓN SEGÚN EDAD Y SEXO EN LA REGIÓN

Número de Distritos 38

Número de provincias 3

Número  CCPP Rurales 1,425

Número  CCPP Urbanos 44

POBLACIÓN EN LAS

PROVINCIAS DE LAMBAYEQUE

PROVINCIA POBLACIÓN

CHICLAYO 799,675

FERREÑAFE 97,415

LAMBAYEQUE 300,170

Total Regional 1,197,260



II. INDICADORES SOCIALES EN LAMBAYEQUE

El departamento de Lambayeque cuenta con 1.1 millones de habitantes, de los cuales

84,453 son niños y niñas menores de 3 años, 105,200 son adultos mayores de 65 años de
edad y 120,445 son personas con alguna discapacidad.

14.0% 0.2% 9.2% 35.7%

76.3% 92.5% 98.1% 80.0%



III. COBERTURA DEL MIDIS EN PROVINCIAS DE LAMBAYEQUE AL 2023

PROVINCIA POBLACIÓNUSUARIO
S - SCD

USUARIOS 
–

SAF

HOGARES 
AFILIADOS 
EN JUNTOS

HOGARES 
ABONADOS 
EN JUNTOS

PROYECTO
S EN 

EJECUCIÓN 
- HW 

HOGARES 
HAKU 

WIÑAY -
EJEC

USUARIOS 
(AS) DE 

PENSIÓN 
65

USUARIOS
(AS)

INSTITUCIO
NES  

EDUCATIVA
S

BENEFICIA
RIOS DL 

1472 - QALI 
WARMA

KITS DL 
1472 - QALI 

WARMA

TAMBOS 
PRESTAND

O 
SERVICIOS 

- PAIS

ATENCION
ES  

TAMBOS 
ACUMULAD

AS

USUARIOS  
TAMBOS 

USUARIOS 
(AS) DE 

CONTIGO

COMEDORE
S 

FUNCIONA
NDO - PCA

USUARIOS 
ATENDIDOS 

- PCA
TOTAL

CHICLAYO 799,675 1,220 - 2,412 1,749 - - 8,562 55,550 440 18,294 25,078 - - - 1,938 - - 87,313

FERREÑAFE 97,415 128 751 3,787 3,602 2 400 3,260 21,480 399 2,606 3,828 1 1,202 429 488 78 3,900 36,644

LAMBAYEQUE 300,170 794 756 7,747 7,161 - - 8,749 61,469 795 8,825 12,746 - - - 1,580 176 8,800 98,134

Total Regional 1,197,260 2,142 1,507 13,946 12,512 2 400 20,571 138,499 1,634 29,725 41,652 1 1,202 429 4,006 254 12,700 222,091

Fuente: Reporte de Programas Sociales – PPSS               Fecha de corte de PPSS: Cuna Más, Juntos, FONCODES, Pensión 65, PAIS y Contigo al 28/02/2023 - PCA al 31/03/2023 – Qali Warma 31/12/2022 Fecha de elaboración: 04/04/2023
Población: Censo 2017 - INEI



IV. LOGROS 2023 EN LA REGIÓN LAMBAYEQUE

Reactivación de la atención presencial del Servicio de Acompañamiento 

a Familias al 100% y el 67.7 % que representa a 55 Locales del Servicio 

de Cuidado Diurno beneficiando a 1,450 niñas y niños asegurando el 

cuidado infantil.

3,649 usuarios atendidos a través del Servicio de Cuidado Diurno y

Servicio de Acompañamiento a Familias en las 3 provincias de la

región Lambayeque.

12,512 hogares Juntos recibieron la transferencia monetaria por cumplir corresponsabilidades en 

el I Bimestre 2023. Asimismo, 1,891 hogares Juntos recibieron adicionalmente la transferencia 

primera infancia, por recibir el paquete integral de salud.

11,431 hogares recibieron el subsidio extraordinario en el marco del D.U. 002-2023, que
representa el 99.98% de la meta programada.

2,400 hogares rurales atendidos con 20 proyectos productivos Haku Wiñay, 

FONCODES /MIDIS, por un monto de S/ 11,440,711 desde los años 2015 al 2021, 

desarrollando capacidades productivas y de emprendimientos rurales inclusivos, 

en los distritos de Olmos, Cañaris, Incahuasi, Mórrope y Salas. 



IV. LOGROS 2023 EN LA REGIÓN LAMBAYEQUE

574.8 (99%) toneladas de alimentos de calidad, saludable y adecuado

a los hábitos de consumo entregados a 1,626 Instituciones Educativas

(99.5%) para lograr que 139,122 usuarios (99.8%) reciban el servicio

alimentario.

20,571 usuarios han recibido una subvención de S/ 300 soles en el I Bimestre 2023, a través de

Pensión 65, en 03 provincias y 38 distritos de la región. Asimismo, la misma cantidad de usuarios

recibió la Subvención Adicional Extraordinaria de S/ 250 soles en el marco del D.U. N° 02-2023

24 puntos de pago y un pago por ETV implementados que ha permitido entregar la subvención

en el I Bimestre 2023 y la Subvención Adicional Extraordinaria en la región.

2,500 personas adultas mayores de la región mejoraron su salud visual mediante la entrega de

lentes de cerca donados por MSH Perú, en el marco de la articulación interinstitucional



IV. LOGROS 2023 EN LA REGIÓN LAMBAYEQUE

Coordinación con las OMAPED de los 38 distritos de la región permitiendo

identificar posibles alertas sobre la afectación de nuestros usuarios en el marco

de la emergencia por lluvias.

4,006 personas con discapacidad severa en situación de pobreza o pobreza

extrema de los 38 distritos de la región, son usuarios del programa CONTIGO y

vienen recibiendo una pensión no contributiva de 300 soles.

429 ciudadanos beneficiados con 1,202 atenciones en la prestación de servicios en

temas de salud, gestión de riesgos y desastres, desarrollo productivo, inclusión

financiera, educación, identidad y justicia a través del Tambo “Janque” en la provincia de

Ferreñafe.

13 planes de trabajo suscritos para brindar servicios de salud, educación, identidad,

justicia, desarrollo productivo, gestión de riesgos y desastres, prevención de la

violencia y programas sociales a través del Tambo en Lambayeque.



IV. LOGROS 2023 EN LA REGIÓN LAMBAYEQUE

147% de incremento del presupuesto 2023 con respecto al histórico, el cual

asciende a S/. 7,457,379, con el propósito de continuar brindando los recursos a

los Gobiernos Locales. El 50% del presupuesto asignado ha sido transferido en

enero a los Gobiernos Locales para la adquisición y distribución de los

alimentos.

12,700 usuarios atendidos en 254 Comedores con la prestación regular del

Programa de Complementación Alimentaria (PCA)

2,257 usuarios fueron registrados nominalmente a través de 44 Ollas

Comunes en el Sistema Mankachay.

9.19 toneladas de alimentos entregados, a través de Qali Warma, a gobiernos

locales y regionales para la atención de 1,473 personas en situación de

vulnerabilidad organizados en 19 ollas comunes.

OLLAS
COMUNES



V. PRÓXIMAS ACCIONES A IMPLEMENTAR EN LA REGIÓN EN EL 2023

1,507 familias (SAF) y 2,142 niñas y niños usuarios/as (SCD) serán atendidos cada mes en la región

Lambayeque durante el 2023.

1,705 niñas y niños usuarios/as del Servicio Cuidado Diurno serán atendidos en 65 locales en el marco de la

reactivación presencial del servicio en el 2023.

Programación de intervenciones que permitan recuperar las condiciones de infraestructura para el retorno a la

prestación del Servicio del Cuidado Diurno en 22 CIAI afectados por las intensas lluvias.

13,066 hogares serán atendidos por cumplimiento de corresponsabilidades, de los cuales 1,992 hogares

recibirán adicionalmente la transferencia primera infancia por acceder al paquete integrado de salud.

Implementación del Proyecto “Juntos sin anemia”, a fin de promover la prevención y recuperación ante el

diagnóstico de anemia en 1,567 niñas y niños, a través del acompañamiento a los hogares con seguimiento

nominal, gestión de alertas y articulación territorial.

400 hogares rurales en la provincia de Ferreñafe, distrito de Cañaris. El proyecto se ejecutará durante los

próximos 3 años, con una inversión de S/ 2.4 millones.



V. PROXIMAS ACCIONES A IMPLEMENTAR EN LA REGIÓN EN EL 2023

20,571 usuarios de la región Lambayeque recibirán el adelanto de la subvención económica del mes de

marzo-abril en el contexto de la emergencia causada por el ciclón Yaku.

19 gobiernos locales contarán con ordenanza municipal de Saberes Productivos comprometiéndose a

desarrollar la intervención en su distrito, a la fecha 16 GL ya firmaron un acta de compromiso.

1,900 lentes de lectura serán entregados gratuitamente a los usuarios más vulnerables de la región.

3,709 toneladas de alimentos serán entregados en el 2023, con la finalidad de garantizar el servicio

alimentario a 139,272 escolares en 1,634 instituciones educativas en la región Lambayeque.

4,006 personas con discapacidad severa en situación de pobreza o pobreza extrema de los 38 distritos de

la región, continuarán siendo atendidos por el Programa recibiendo su pensión no contributiva de S/ 300

soles.

Acciones para el seguimiento y acompañamiento al cobro en coordinación con los gobiernos locales



V. PROXIMAS ACCIONES A IMPLEMENTAR EN LA REGIÓN EN EL 2023

Alrededor de 23,550 usuarios serán atendidos a través de 471 comedores del PCA, para lo cual se ha

gestionado un presupuesto de S/. 7,457,379.00.

3 gobiernos locales que gestionan el PCA recibirán capacitación, asistencia técnica y monitoreo

permanente por parte de los Especialistas Territoriales a nivel nacional en la gestión del PCA.

87.58 toneladas de alimentos serán entregadas para atender a 2,186 personas en situación de

vulnerabilidad organizados en 44 ollas comunes.

Se realizará el monitoreo a 02 Gobiernos Locales que cuentan con Ollas Comunes respecto a la

distribución de los alimentos brindados mediante el DU 002-2023.

OLLAS
COMUNES

Más de 2,050 usuarios que recibirán más de 5,800 atenciones en la prestación de servicios por parte de las
diferentes entidades del estado.
Feria Agropecuaria programada, en articulación con la Municipalidad de Janque y el Gobierno Regional de
Lambayeque.
Articulación con el Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo - PRONABEC para promover Beca18 a
los estudiantes de los centros poblados en el ámbito del Tambo.



GRACIAS



2023

LAMBAYEQUE
Subsector Saneamiento

Emergencias



SUBSECTOR AGUA Y SANEAMIENTO

24 
camiones
cisternas

11 
motobombas

09 
camiones hidrojet

Intervenciones
puntos críticos

• Chiclayo (JLO, LV, Chiclayo)
• Illimo
• Pacora
• Túcume
• Motupe
• San José
• Ferreñafe
• Pátapo
• Chongoyape
• Entre otros.

07 
ingenieros

LAMBAYEQUE
Brigada de profesionales 

Monitoreo y seguimiento

Coordinación y articulación

Despliegue de equipos, 

maquinaria y vehículos.

Intervención del Subsector

GEOVISOR
Sistematización de la información

Más equipos  … !
Compra y adquisión

S/ 7.8 
millones

59 
equipos

09 
maquinarias

30
motobombas

Demanda Adicional

En proceso

75
ACTIVOS

31* 
maquinaria

CAC: Monitoreo y 
seguimiento de la emergencia 

en coordinación con las 
autoridades locales

PNSR: Realiza monitoreo y 
seguimiento la atención de 

emergencias en saneamiento 
rural.

OTASS: Monitoreo y 
seguimiento de la emergencia 

en coordinación con las 
Empresas Prestadoras de 
Servicios de Saneamiento 

(EPS).

PNSU: Realiza monitoreo y 
seguimiento la atención de 

emergencias en saneamiento 
urbano.

https://pportalgis.vivienda.gob.pe:8443/app

_oeee/visor_emergencia_mvcs/



INTERVENCIONES CON 
MAQUINARIAS Y EQUIPOS 

DEL MINISTERIO







distrito de Jayanca

distrito de San José

distrito de Morrope

Abastecimiento de Agua 
Potable para consumo Humano



distrito de Reque

distrito de Salas

distrito de La Victoria

Recuperación Transitabilidad 



Quebrada 03 Mayo en el distrito de Pátapo Dren 5200 en el distrito de La Victoria Dren 5000 en el distrito de Monsefu

Limpieza y descolmatación 



Margen Derecha Del Rio La Leche 
Sector Las Juntas, Distrito De Pacora

Margen Derecha Del Rio La Leche Sector 
Escute, Distrito De Pacora

Reforzamiento



Rio Motupe en el distrito de Motupe
Quebrada Chiripique

en el distrito de Chongoyape
Quebrada Yaipon

en el distrito de Chongoyape

Encausamiento 







DISTRITO ZONA ACTIVIDAD CANTIDAD TOTAL MODAL. FOTOGRAFIA

JOSE LEONARDO 

ORTIZ, PACORA, 

TUCUME, ILLIMO.

Sectores Jesús Nazareno, 

San Borja, Culpón, Sagrado 

Corazón y San Juan de Dios.

Distribución de agua potable

Sectores Jesús 

Nazareno, San Borja, 

Culpón, Sagrado 

Corazón y San Juan de 

Dios, entre otros.

15,000 galones 

aproximadamente 

repartidos

FONDO POR 

ENCARGO

EPS EPSEL: 

LAMBAYEQUE, 

ILLIMO, CHICLAYO

EN PUNTOS CRITICOS DE 

BOMBEO.

Préstamo temporal de 

Motobombas de 8“, para apoyar 

en las emergencias que se 

produzcan por el colapso del 

sistema de alcantarillado.

05 MOTOBOMBA DE 

8"
Atender Emergencias.

PRESTAMO 

TEMPORAL

JOSE LEONARDO 

ORTIZ, POMALCA 

Y EPSEL.

CALLE SAN PEDRO Y SAN 

SALVADOR, AV. KENEDY 

Y AV.  DORADO, 

CAROLINA Y JORGE 

CHAVEZ, ENTRE OTROS 

PUNTOS

Préstamo temporal de 

Motobombas de 6" para la 

evacuación de aguas pluviales y 

residuales.

06 MOTOBOMBA DE 

6"

Eliminación de aguas 

pluviales acumuladas 

en las lluvias diarias 

que se vienen dando y 

bypass de aguas 

residuales.

PRESTAMO 

TEMPORAL



SERVICIOS 
CONTRATADOS



DISTRITO ZONA ACTIVIDAD CANTIDAD TOTAL MODAL. FOTOGRAFIA

JOSE 

LEONARDO 

ORTIZ

AV KENNEDY Y EL DORADO, AV 

JORGE CHAVEZ Y VENEZUELA, 

CALLE SIMON BOLIVAR DESDE 

LUIS HEYSEN HASTA PUERTO 

RICO, CALLE NICARAGUA DESDE 

ORREGO HASTA SAN SALVADOR, 

CALLE ESPAÑA Y MIRAFLORES-

NICOLAS DE AYLLON Y RICARDO 

PALMA, PARQUE GARCES, AV 

CHICLAYO, PJ SANTA ANA, P.J 

VICTOR RAUL.

Servicio de succión y evacuación de 

aguas servidas y aniegos con

camiones cisterna en el distrito de 

José Leonardo Ortíz, provincia de

Chiclayo – Departamento de 

Lambayeque, en el marco de la

emergencia dada con DS 029-2023-

PCM.

05 CISTERNAS ENTRE 

3500-5000 GLS CADA 

UNA

Se eliminará 3000 m3 al 

finalizar el servicio

ORDEN 

DE SERVICIO

CHICLAYO

P.J. TUPAC AMARU, AV. BELAUNDE, 

CALLE ARIZOLA Y AV. LIBERTAD, 

URB. MIRAFLORES, URB PATAZCA, 

AV. ELVIRA GARCIA Y PRECURSOR 

MIRANDA, ELVIRA GARCIA - DESDE 

FRENTE AL COLEGIO SAN JOSE 

HASTA PJ JOSE OLAYA, ENTRE 

OTROS.

Servicio de succión y evacuación de 

aguas servidas y aniegos con

camiones cisterna en el distrito de 

Chiclayo, provincia de Chiclayo en el 

marco de la emergencia dada

con DS 034-2023-PCM.

06 CISTERNAS ENTRE 

3500-5000 GLS CADA 

UNA

Se eliminará 3000 m3 al 

finalizar el servicio

ORDEN 

DE SERVICIO

CHONGOYAPE

"ENCAUZAMIENTO Y 

CONFORMACIÓN DE DIQUES CON 

MATERIAL PROPIO EN LA 

QUEBRADA "CHIRIQUIPE" SECTOR 

"PLAYA GRANDE" Y QUEBRADA 

YAIPON EN EL SECTOR LAS 

COLMENAS, DEL DISTRITO DE 

CHONGOYAPE, PROVINCIA DE 

CHICLAYO, REGIÓN LAMBAYEQUE

Servicio de Extracción, 

descolmatación y limpieza de 

material aluvial. Contratación de 

servicio de encausamiento y 

conformación de dique mediante el 

uso de maquinaria y vehículos 

pesados para el distrito de 

Chongoyape, provincia de Chiclayo, 

región Lambayeque.

02 TRACTOR 310-350 

POTENCIA.
Treinta días calendarios.

ORDEN 

DE SERVICIO



Panel Fotográfico



EQUIPAMIENTO MINIMO DE MAQUINARIA

N° MAQUINARIA CAPACIDAD CANTIDAD
PRECIO 

UNITARIO
TOTAL

1 RETROEXCAVADORA 310 HP 1 S/    450,000.00 S/    450,000.00 

2 CARGADOR FRONTAL 1 S/    450,000.00 S/    450,000.00 

3 VOLQUETE 15 M3 1 S/    400,000.00 S/    400,000.00 

4
MULTIPROPOSITO CON MARTILLO Y BRAZO 

TELESCOPICO
1 S/    270,000.00 S/    270,000.00 

5 CAMION CISTERNA 5000/GAL 3 S/    370,000.00 S/ 1,110,000.00 

6 CAMION HIDROJECT 6X4 1 S/ 2,300,000.00 S/ 2,300,000.00 

7 CAMION BARANDA 3 TON 1 S/    140,000.00 S/    140,000.00 

S/ 5,120,000.00 

N° EQUIPOS CAPACIDAD CANTIDAD
PRECIO 

UNITARIO
TOTAL

1 MOTOBOMBA 4" 4" 5 S/      20,000.00 S/    100,000.00 

2 MOTOBOMBA 6" 6" 5 S/      26,000.00 S/    130,000.00 

3
TORRES DE ILUMINACION (4 lámparas) 4.5 kw con 

motor diesel
350 watts 5 S/      60,000.00 S/    300,000.00 

4 GENERADOR ELECTRICO 2800 w 5 S/        2,000.00 S/      10,000.00 

5 EQUIPO DE TERMOFUSION 315-630H 2 S/      60,000.00 S/    120,000.00 

6 TANQUE PREFABRICADO (METALICO) 180 m3 5 S/    300,000.00 S/ 1,500,000.00 

7 BLADERS 2 M3 5 S/        9,000.00 S/      45,000.00 

8 BLADERS 10 M3 5 S/      15,000.00 S/      75,000.00 

9 LABORATORIO PORTATIL 1 S/    100,000.00 S/    100,000.00 

10 MAQUINA DE BALDE 1 S/    180,000.00 S/    180,000.00 

11 RODILLO COMPACTADOR MECÁNICO 5 S/        8,000.00 S/      40,000.00 

12 PLANCHA COMPACTADORA 5 S/        5,000.00 S/      25,000.00 

13 VIDRADOR DE CONCRETO 5 S/        5,000.00 S/      25,000.00 

14 MEZCLADORA DE CONCRETO 5 S/      24,500.00 S/    122,500.00 

S/ 2,772,500.00 

MONTO 

TOTAL
S/ 7,892,500.00 

MÁS EQUIPOS  … !
Compra y adquisión

OTASS:
Por cada una de las regiones: Piura (EPS GRAU), Lambayeque (EPSEL), y Tumbes

PNSU:
Para regiones en emergencia:

I. CONTINUIDAD DE EMERGENCIAS II. PREPARACION ANTE FENOMENO DEL NIÑO 2023-2024

N° ACCION/INTERVENCIÓN
CONCEPTO DE 

GASTO
MONTO S/ N°

ACCION/INTERVENCIÓ
N

CONCEPTO DE 
GASTO

MONTO S/

1
Servicio de distribución de 
agua potable con cisternas

Servicios S/          2,500,000.00 1
Traslado de bienes, 
equipos e insumos

Servicios S/            300,000.00 

2
Traslado de bienes, 
equipos e insumos a zonas 
de emergencia

Servicios S/              300,000.00 2

Diagnóstico de 
maquinaria del PNSU 
(motobombas y 
cisternas)

Servicios S/            150,000.00 

3
Limpieza de colectores de 
alcantarillado en zonas 
afectadas

Servicios S/          1,500,000.00 3

Mantenimientos 
preventivos y 
correctivos de 
maquinaria del PNSU

Servicios S/            350,000.00 

4
Habilitación temporal de 
servicios de saneamiento

Servicios S/          1,500,000.00 4

Limpieza o 
rehabilitación de 
colectores de 
alcantarillado en tramos 
críticos susceptibles a 
inundaciones

Servicios S/        2,500,000.00 

5
Instalación de baños y/o 
duchas portátiles

Servicios S/              200,000.00 5
Adquisición de 
mangueras y accesorios

Bienes S/        1,500,000.00 

6
Adquisición de 
motobombas

Bienes S/          4,500,000.00 6
Adquisición de 
motobombas

Bienes S/      13,500,000.00 

7 Alquiler de motobombas Servicios S/              400,000.00 8

Adquisición de 
camiones cisterna de 
agua potable de 5000 
galones

Bienes S/      12,500,000.00 

8
Adquisición de mangueras 
y accesorios

Bienes S/          1,000,000.00 9
Adquisición de hidrojets 
para pequeñas ciudades

Bienes S/      15,000,000.00 

9
Personal especialista para 
soporte en atención de 
emergencias

Servicios S/              150,000.00 10
Adquisición de 
camiones trasvasadores 
de aniegos

Bienes S/        9,000,000.00 

10
Viaticos, pasajes y 
movilidad a personal de 
planta

Gastos de 
Gestión

S/              250,000.00 11

Personal especialista 
para monitoreo y 
control de acciones de 
preparación ante FEN

Servicios S/            250,000.00 

S/        12,300,000.00 12
Viaticos, pasajes y 
movilidad a personal de 
planta

Gastos de 
Gestión

S/            250,000.00 

S/      55,300,000.00 

S/ 91
millones

TOTAL
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PLAN DE ACCIONES DE URGENCIA Y 

ACTIVIDADES DE EPSEL S.A. EN EJECUCION Y 

POR EJECUTAR ANTE LLUVIAS INTENSAS 

CH/10/04/2023



ALCANCES DEL PLAN DE ACCIONES DE URGENCIA Y ÁMBITO DE 

OPERATIVIDAD DE EPSEL S.A. 

• El plan comprende las medidas que se Vienen Adoptando en situaciones

de emergencia por lluvias intensas de primera respuesta

• Los criterios de actuación abarcan todas las localidades del ámbito de la

EPS



COMPONENTES SUSCEPTIBLES Y ELEMENTOS EXPUESTOS AL ESCENARIO 

DE RIESGOS POR LLUVIAS INTENSAS EN SEDE CENTRAL Y ZONALES



PLANO DE SECTORIZACION DE ZONAS CRITICAS DE INUNDACION POR LLUVIAS 

INTENSAS Y PRECIPITACION ACUMULADA EN LA CIUDAD DE CHICLAYO AL 06.04.2023

ACEQUIAS

PRECIPITACIONES ACUMULADAS-

CIUDAD CHICLAYO

DIAS:      11,12, 28 ,30.03.2023 y 06.04.2023

Intensidad acumulada: 80 mm(lts/m2)

AREAS URBANAS DE CHICLAYO 

CAPITAL

CHICLAYO: 30.89 Km2

J.L. ORTIZ: 10.44 Km2

LA VICTORIA: 8.9 Km2

ESTIMACION DEL VOLUMEN TOTAL DE 

AGUA  ACUMULADO PRECIPITADO EN 

CHICLAYO CAPITAL

V= 4,018,400 M3

50.23 km2



ANALISIS TECNICO DE LA PRODUCCION DIARIA DE PLANTAS DE TRTAMIENTO DE AGUA 

POTABLE DE CHICLAYO Y CONTRIBUCION AL SISTEMA DE ALCANTARILLADO

• Las Plantas de Tratamiento de Agua Potable abastecen a la Ciudad de

Chiclayo con un volumen de 103,000 m3/día para satisfacer la demanda de

120,000 usuarios aproximadamente

• El 80% de la Producción (82,400 m3/día), Según RNE., son aguas

residuales que se evacua al Sistema de Alcantarillado, Sanitario

• Asimismo la Longitud Total de Colectores Primarios, Secundarios y

Emisores, se estima en 850,000 m.l., con una capacidad máxima de

conducción estimada del Sistema de Alcantarillado de 160,000 m3/dia

• Lo que resultaría un volumen teórico adicional de conducción de 77,600

m3/dia, sin embargo este volumen resultaría mayor debido a la gran

cantidad de solidos barro y basura que ingresaron al sistema de

alcantarillado y su mal estado de conservación debido a su antigüedad

resultan ser altamente vulnerables a su colapso

• En conclusión el volumen de agua de lluvia precipitado e ingresado al

sistema resultó ser el detonante de un Sistema de Alcantarillado altamente

vulnerable, originándose los colapsos y hundimientos que se han

producido y se vienen produciéndose. Ya que el sistema no esta diseñado

para evacuar aguas de lluvia.



ESQUEMA DEL TRAZOS DE LOS EMISORES Y COLAPSOS  EN LA CIUDAD CHICLAYO

 

  

Sentido de Flujo de Descarga de Aguas Residuales 
HUNDIMIENTOS DE EMISORES Y COLECTORES

El EMISOR NORTE, de 3,500 m.l., 

con diámetros de 40” a 42” 

EMISOR SUR ,de 9,500m.l. con 

diámetros de 48” 52” y 56”

EMISOR NORTE NORTE, de 3,950 m.l., 

con diámetros de 30” a 40”



ACEQUIAS COIS, PULEN Y YORTUQUE, QUE RECORREN LA CIUDAD DE 

CHICLAYO 



UBICACIÓN DE MOTOBOMBAS Y ELECTROBOMBAS QUE VIENEN OPERANDO EN EL BY PASS DE 

AGUAS SERVIDAS PARA EL DRENAJE SANITARIO DE LOS PRINCIPALES COLECTORES  Y EMISORES 

DE LA CIUDAD DE CHICLAYO

LUGAR
LUGAR DE 

EVACUACION
DISTRITO PROVINCIA Cantidad

Ø (Pulg)   

Motobomba

Ø  (Pulg) 

Electrobomba

1
Interseccion de la Av. Prolongacion Belaunde y Calle 

Progreso

By Pass a Buzon de 

Emisor Norte 
Chiclayo Chiclayo 2 8" 10"

2 Interseccion de la Av. Humbolt con la Av. Las Cucardas Acequia Yortuque Chiclayo Chiclayo 1 8"

3 Interseccion de la Av. Mesonres Muro y  Av. San Luis Acequia Pulen Chiclayo Chiclayo 1 8"

4
Interseccion de la Av. Garcilazo de la Vega y Av. F. 

Sarmiento 
Acequia Yortuque Chiclayo Chiclayo 2 8" 6"

5 Interseccion de la Av. J. L.Ortiz y Elvira Garcia
By Pass a Buzon 

Ø=34"
Chiclayo Chiclayo 1 6"

6 Emisor Norte Centro
By Pass a Buzon de 

Emisor Norte 
Chiclayo Chiclayo 1 6"

7 Urbanizacion la Primavera P.J. Tupac Amaruc)
By Pass a Buzon 

Ø=34"
Chiclayo Chiclayo

1
6"

8 Calle Arizola con Libertad con Libertad Acequia Yortuque 1 6"

9 Interseccion de la Av. Chinchaysuyo y  la Av. Madreselvas Acequia Yortuque Chiclayo Chiclayo 1 8"

10 Interseccion de la Av. Leguia y Av. Chongoyape Acequia Cois J.L. Ortiz Chiclayo 1 8"

11 Interseccion de la Av. Leguia y Av. Balta Acequia Cois J.L. Ortiz Chiclayo 1 8"

12 Interior Derrama Magisterial(Altura de Terrenos de Cultivo) By Pass al Dren 3000 J.L. Ortiz Chiclayo 1 8"

13
Interseccion de la Av. Chinchaysuyo y  la Av. Antenor 

Orrego Acequia Yortuque La Victoria Chiclayo 1
8"

14 Interseccion de la Av. Teresa de Calcuta y Av. Las Ñustas By Pass a Dren 4000 La Victoria Chiclayo 1 10"

15
Interseccion de la Prolongacion las Ñustas y Via de 

Evitamiento
By Pass a Emisor Sur La Victoria Chiclayo 2 10" 6"

18 18

ZONAS 

AFECTADAS

URB., Y PP.JJ. DE 

LA ZONA OESTE 

DE LA CIUDAD DE 

CHICLAYO

URB., Y PP.JJ. 

DEL DISTRITO DE 

JOSÉ L. ORTIZ

URB., Y PP.JJ. 

DEL DISTRITO DE 

LA VICTORIA

Item
UBICACIÓN NÚMERO DE EQUIPOS N° de EQUIPOS 

POR CUENCA 

DE DRENAJE

UBICACIÓN DE MOTOBOMBAS Y ELECTROBOMBAS QUE VIENEN OPERANDO EN EL BY PASS DE AGUAS SERVIDAS  PARA EL DRENAJE SANITARIO

 DE LOS PRINCIPALES COLECTORES Y EMISORES DE LA CIUDAD DE CHICLAYO

TOTAL

ACCIONES 

OPERATIVAS DE 

MITIGACION

Drenaje del Sistema de 

Alcantarillado de  los 

Principales Colectores 

Primarios y Emisor Norte

Drenaje del Sistema de 

Alcantarillado de  los 

Principales Colectores 

Primarios y Emisor Norte 

Drenaje del Sistema de 

Alcantarillado de  los 

Principales Colectores 

Primarios y Emisor  Sur

11

3

4



IDENTIFICACION DE PRINCIPALES COLECTORES PRIMARIOS Y SECUNDARIOS 

COLAPSADOS POR HUNDIMIENTOS EN LA CIUDAD DE CHICLAYO

Item Ubicación Distrito
Diametro 

(pulg)
Material

Profundidad 

(m.) 

1 Calle Panama, entre la Av, las Americas y Calle Junin J. L. Ortiz 24 CSN 4.50

2 Av. Francisco Bolognesi y la Calle 7 de Enero Chiclayo 28 CSN 2.70

3 Calle Mariscal Nieto y Faustino Sarmiento Chiclayo 28 CSN 3.80

4 Av. Garcilazo de la Vega y Faustiuno Sarmiento Chiclayo 24 CSN 5.00

5 Av. Grau  y Vicente la Vega Chiclayo 20 CSN 3.00

6 Calle Francisco Cabrera y Av. Luis Gonzales Chiclayo 18 CSN 2.80

7 Calle Pacasmayo y la Av. Santa Victoria Chiclayo 12 CSN 3.80

8 Av. Grau y Fco. Bolognesi Chiclayo 24 CSN 5.50

9 Calle Elias Aguirre y Av. Grau Chiclayo 16 CSN 2.00

10
Colector  de la Calle Fco. Cabrera, entre las calles 

Colon y Alfredo Lapoint
Chiclayo 18 CSN 3.00

11 Av. Saenz Peña y Calle Arica Chiclayo 8 CSN 1.80

12 Prolongacion Av. Belaude con Calle Progreso Chiclayo 40 CSN 5.00

13 Prolongación las Ñustas y Vía de Evitamiento Chiclayo 48 CSN 4.80



ACTIVIDADES DE ACCION INMEDIATA A PARTIR DEL 17-03-2023

• Limpieza Inicial del Emisores Norte principales con cuatro (04) juegos de Maquina

de Baldes de un total de 12.5 Km. Aproximadamente, con una inversión de S/1.2

millones de soles. Iniciándose con la limpieza de emisor norte norte en

aproximadamente 5 Km.

• Renovación del tramo de tubera colapsado Ø=40” con tubería GRP., ubicado en la

Intersección de la Av. Belaunde y la Calle Progreso, correspondiendo éste al

Emisor Norte, a partir del día 10.04.2023

• A partir del día 14.04.2023 se iniciara los trabajos de renovación del tramo

colapsado del Emisor Sur a la Altura de la prolongación las ñustas y vía de

evitamiento el mismo que ha represado toda la zona del distrito de la

victoria, se va renovar con tubería de Ø=750 mm( 30”) para bypasear las aguas

residuales mientras se culmina el Proyecto de los Emisores.

• Así también se ha Instalado una Electrobomba Sumergible Adquirida para

potenciar la evacuación de las aguas residuales del Emisor Norte, adquirida en

S/ 39,000 soles

• Instalación de Cuatro (04) Electrobombas equipadas adquiridas con sus

respectivos grupos electrógenos, para potenciar el bypass de aguas servidas,

Adquiridas por un monto de S/844,000 soles

• Se continuara con la atención de las Localidades ubicadas en el ámbito de EPSEL

S.A.(Zonal Norte, Sur y Ferreñafe) con la intervención de 09 Camiones Hidrojets

(una para cada Zonal) y las 06 restantes para la ciudad de Chiclayo, y 12

Camiones cisternas(OTASS - EPSEL) para el abastecimiento de agua potable

• Reparación de seis(06) Electrobombas Sumergibles destinadas a las EBARS, de

las Zonales Norte, Sur, y Ferreñafe



VISITA DE CAMPO EL DIA 06.04.2023, DEL MINMISTRO DE LA PRODUCCION, GOBERNADOR 

REGIONAL, ALCALDESA CHICLAYO, CONGRESISTA, REGIDORES Y FUNCIONARIOS DE EPSEL S.A.



Descripción Cantidad Monto GRD PCC

O/C N° 

2300067

 Electrobombas sumergibles 

GRUNDFOS
4 unidades 552,000.00 X

O/C N° 

2300067
Grupo electrógeno CUMMINS 4 unidades 292,000.00 X

O/C N° 

2300068
Electro bomba Sumergible de 100LPS 1 unidad 39,500.00 X

O/S N° 

2300137

Servicio de Mantenimiento Correctivo de 

electrobombas a todo Costo

6 

electrobom

bas

110,000.00 X

Área Usuaria

Servicio de Mantenimiento Correctivo de 

Colectores con equipos de Máquinas de 

balde En zona Norte y sur de Chiclayo

m X

Área Usuaria

Servicio de Mantenimiento Correctivo de 

Colectores con equipos de Máquinas de 

balde En zona Norte y sur de Chiclayo

m X

O/S N° 

2300141

ITEM 1 – COLECTOR ZONA NORTE 

NORTE ( JLO Y PARTE DEL CENTRO 

DE CHICLAYO) 5,060 metros lineales

5,060 m 192,800.00 X

Área Usuaria
Adquisición de Accesorios y repuestos E 

instalación del servicio para Hidrojets

10 

unidades
250,000.00 X

O/C N° 

2300054

Adquisición de furgoneta Para el equipo 

de redes
3 unidades 35,560.20 X

O/C N° 

2300053

Adquisición de Carpas Plegable con 

estructura metálica. 
unidad 26,000.00 X

O/C N° 

2300074

Adquisición de Materiales Agregados 

para la Intervención Operativa por 

emergencia para la reparación de dos 

tramos del emisor norte norte.

unidad 16,644.00 X

O/S N° 

2300141

Contratacion del Servicio de Mano de 

Obra  para la Intervención Operativa por 

emergencia para la reparación de dos 

tramos del emisor norte norte.

Servicio 70,800.01 X

O/C N° 

2300075

Adquisición de Materiales de Ferretería 

para la Intervención Operativa por 

emergencia para la reparación de dos 

tramos del emisor norte norte.

unidad 29,539.51 X

O/C N° 2300 

77

Adquisicion de Acoples dentados para 

motobomba de 8”
piezas 30,090.00 X

O/C N° 

2300053

Adquisición de Equipos de Protección 

Personal por el peligro inminente de 

intensas lluvias 

(botas,ponchos,lentes,guantes)

30,990.00 X

Área Usuaria Alquiler de excavadora a todo costo 150 horas 75,000.00 X

Área Usuaria Servicio de Mantenimietno de Hidrojets 10 servicios 250,000.00 X

3,008,123.72

BIENES Y SERVICIOS PARA AFRONTAR LA EMERGENCIA
FINANCIAMIENTO

FONDO DE RESERVAS

TOTAL

1,007,200.00

ESTADO 

ACTUAL





POLÍTICAS EN 

MATERIA DE 

SEGURIDAD 

ALIMENTARIA

10/04/2023

Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego
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1. Políticas de Estado en materia de seguridad alimentaria

y nutricional.

2. Políticas Nacionales

3. Políticas agrarias que promueven la seguridad

alimentaria en el país.

3.1 Estrategia nacional de seguridad alimentaria y

nutricional
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seguridad alimentaria y nutricional.

3.3 Politica Nacional Agraria

4. Sobre la reglamentación de la Ley N° 31315, Ley de

seguridad alimentaria y nutricional.
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Familiar.
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periodo 2023-2026 alineadas a la seguridad alimentaria

y a la iniciativa Hambre cero



1. POLÍTICAS DE ESTADO EN MATERIA DE SEGURIDAD 

ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL

Artículo 6.- Políticas de Estado

6.1 Las políticas de Estado definen lineamientos

generales que orientan el accionar del Estado

en el largo plazo a fin de lograr el bienestar de

los ciudadanos y el desarrollo sostenible del

país. Son el resultado de un consenso

alcanzado en el Foro del Acuerdo Nacional.

6.2 Las PE están contenidas en el Acuerdo

Nacional y se concretan en el Plan Estratégico

de Desarrollo Nacional.

Acuerdo Nacional

Política 15 – Promoción de la 

Seguridad Alimentaria y Nutricional

El país se compromete a establecer 

una política de seguridad alimentaria.

Decreto Supremo N°029-2018-PCM. Reglamento que 

Regula las Políticas Nacionales 

Visión país



Artículo 4.- Competencias

exclusivas del Poder Ejecutivo

El Poder Ejecutivo tiene las

siguientes competencias

exclusivas:

1. Diseñar y supervisar políticas

nacionales y sectoriales, las

cuales son de cumplimiento

obligatorio por todas las entidades

del Estado en todos los niveles de

gobierno.

Las políticas nacionales definen los

objetivos prioritarios, los lineamientos, los

contenidos principales de las políticas

públicas, los estándares nacionales de

cumplimiento y la provisión de servicios.

Las políticas nacionales y sectoriales

consideran los intereses generales del

Estado y la diversidad de las realidades

regionales y locales.

Artículo 22.- Definición y

constitución

22.2 Los Ministerios diseñan,

establecen, ejecutan y

supervisan políticas

nacionales y sectoriales,

asumiendo la rectoría respecto

de ellas.

2. POLÍTICAS NACIONALES

Ley N° 29158 Ley Orgánica del Poder Ejecutivo



Estrategia Nacional de Seguridad 
Alimentaria y Nutricional

Garantizar que la población logre  
satisfacer, en todo momento, sus 

requerimientos nutricionales.

Política Nacional Agraria 

2021-2030

Al 2030, el nivel de desarrollo competitivo 
agrario habrá mejorado en un 36%, gracias 

a un incremento del nivel de integración 
vertical a la cadena de valor, una menor 
concentración de productores agrarios 
familiar en subsistencia y, en un uso 

adecuado y sostenible de los recursos 
naturales para la planificación agraria. 

Estrategia Nacional de Agricultura 
Familiar

Orientar y organizar la intervención integral 
del Estado a favor del logro de resultados 

favorables para los agricultores y 
agricultoras familiares, sobre la base del 

uso sostenible de los recursos naturales y 
en el marco de los procesos de desarrollo 

e inclusión social en beneficio de la 
población rural.

3. POLÍTICAS AGRARIAS QUE PROMUEVEN LA 

SEGURIDAD ALIMENTARIA EN EL PAÍS.

Políticas de carácter complementario, evitando duplicidad



Implementada a través del Plan Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional (PSAN) 2015-2021 (D.S. 008-2015-MINAGRI). 

Visión ENSAN - PSAN 

La Población peruana satisface en todo momento sus necesidades alimenticias y nutricionales, mediante el acceso y consumo de 

alimentos inocuos y nutritivos.

O1: Garantizar la disponibilidad en cantidades suficientes de alimentos de origen agropecuario e hidrobiológico, inocuos y 
nutritivos, con un nivel de producción adecuado. 

O2: Asegurar el acceso a alimentos inocuos y nutritivos para toda la población, preferentemente la más vulnerable. 

O3: Asegurar el consumo adecuado de alimentos inocuos y nutritivos respetando los hábitos alimenticios y la interculturalidad
de cada departamento. 

O4: Garantizar medidas de adaptación a manifestaciones y prevención y contingencias frente a eventos como plagas y 
enfermedades, factores de mercado, situaciones de conflicto y otros que pudieran generar crisis de inseguridad alimentaria. 

O5: Implementar un marco institucional y programático sobre seguridad alimentaria y nutricional en los tres niveles de 
gobierno

Disponibilidad

Acceso

Utilización

Estabilidad

Institucionalidad

Decreto Supremo N° 021-2013-MINAGRI

3.1 Estrategia Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional*

(*) Política vigente de acuerdo al artículo 8 de la Ley N° 31315, Ley de Seguridad Alimentaria y Nutricional.



3.2 Actualización de la estrategia nacional de seguridad 

alimentaria y nutricional

MIDAGRI

conduce Política Multisectorial de 

seguridad alimentaria y 

nutricional

Decreto Supremo N°029-2018-PCM: 

Reglamento que Regula las Políticas 

Nacionales 

RM N° 283-
2019-MINAGRI 

(priorizó la 
actualización de 

la ENSAN

• Política multisectorial, como principal

instrumento orientado para la

seguridad alimentaria y nutricional.

• Se espera presentar la delimitación

del problema público al CEPLAN a

finales del mes de abril.

• Trabajo multisectorial a través de la

COMSAN, de acuerdo a sus

funciones.

• Esta Política incluirá servicios y

actividades operativas, y sus

respectivos responsables.

• Las políticas nacionales no requieren

la elaboración de planes de

implementación distintos a los

establecidos en el SINAPLAN.

• A nivel territorial, las políticas

nacionales se vinculan con los Planes

de Desarrollo Concertado y con los

planes institucionales, en el marco del

SINAPLAN.



3.3 POLÍTICA NACIONAL AGRARIA 2021-2030

22 servicios que deben ser 

provistos a nivel nacional, con 

la finalidad de mejorar el bajo 

nivel de desarrollo competitivo 

agrario, incorporando la gestión 

empresarial en los productores 

agrarios familiares.

OE 1: Incrementar el nivel de integración
vertical de los productores agrarios
familiares (en transición y consolidados)
y empresariales, en la cadena de valor

OE 3: Mejorar el manejo
de los recursos naturales
para la producción
agraria sostenible

OE 2: Reducir la
concentración de los
productores agrarios de
subsistencia



Ley N° 31315

Ley de Seguridad 

Alimentaria y 

Nutricional

Ley N° 31075 LOF MIDAGRI

Artículo 10. Viceministros

Los viceministros, por encargo del ministro, ejercen las

siguientes funciones:

b. Desarrollar y evaluar las regulaciones, instrumentos y

mecanismos para la implementación de políticas en

materia agraria.

4. SOBRE LA REGLAMENTACIÓN DE LA LEY N° 31315, LEY DE 

SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL.

Establecer el marco legal para el 

desarrollo de las políticas públicas 

sobre seguridad alimentaria y 

nutricional.

Objeto

Resolución Ministerial N°

373-2022-MIDAGRI

Pre publicación de reglamento

de Ley N° 31315

Se espera la aprobación 

del reglamento de junio 

del 2023.



5. LA LEY DE COMPRAS ESTATALES DE ALIMENTOS DE ORIGEN EN LA 

AGRICULTURA FAMILIAR (LEY N°31071)

La Ley y su reglamento establecen la OBLIGATORIEDAD que los PROGRAMAS SOCIALES y las ENTIDADES que

ejecutan programas sociales de asistencia o apoyo alimentario, ADQUIERAN de manera GRADUAL hasta llegar a

un porcentaje mínimo de 30% de alimentos de origen de la AF, del total de sus requerimientos presupuestales anuales

previstos para la compra de alimentos. .

PROGRAMAS SOCIALES

ENTIDADES QUE EJECUTAN PROGRAMAS SOCIALES: GOBIERNOS LOCALES



INSTRUMENTOS DESARROLLADOS POR EL MIDAGRI PARA LA IMPLEMENTACION DE 

COMPRAS ESTATALES DE ALIMENTOS DE ORIGEN EN LA AGRICULTURA FAMILIAR:

▪ La Marca de Certificación “AGRICULTURA FAMILIAR DEL PERÚ” se encuentra inscrita en INDECOPI y el titular exclusivo con todos sus

derechos es el MIDAGRI.

▪ Su Reglamento de Uso de la Marca de Certificación fue aprobado con R.M. 0086-2022-MIDAGRI (10 marzo 2022).

▪ Contar con la licencia de su uso permite a las organizaciones agrarias postular en los procesos de las compras estatales de alimentos (Ley 31071).

▪ A la fecha se han aprobado 149 licencias de la marca de certificación “Agricultura Familiar del Perú” que benefician a 20 454 productores de la

agricultura familiar.

▪ El MIDAGRI a través del SENASA ha desarrollado la modificación del Reglamento de Inocuidad Agroalimentaria, que permite la implementación y

cumplimiento de la Ley 31071, y genera una mayor participación de las organizaciones de productores agrarios de la Agricultura Familiar en los

procesos de compras estatales. Se aprobó con D.S. N° 001-2023-MIDAGRI (9 febrero 2023)

Inocuidad de 
Alimentos

▪ MIDAGRI ha desarrollado una GUIA ORIENTADORA para funcionarios a fin de facilitar la conformación de COMPRAGRO en los Gobiernos Locales

Programas de Complementación Alimentaria (PCA) y en el Programa Vaso de Leche (PVL) y en los programas de apoyo alimentario del INABIF y

del Programa Nacional Aurora del MIMP.

▪ Las Bases Estándar que establecen los procedimientos de las compras mayores, con VoBo del MEF, se han aprobado mediante R.M. 600-

2022-MIDAGRI (29 diciembre 2022)

▪ El Registro de Organizaciones de Productores de Alimentos, que actualmente tiene una cobertura geográfica que alcanza a 827 distritos,

140 provincias y 24 regiones. Este registro de actualización bimensual ha sido desarrollado con información que reportan las DRA, hasta que el

Padrón de Productores Agrarios -PPA esté concluido. El registro es la fuente de información para el proceso de Licenciamiento de la

Marca.”Agricultura Familiar del Perú”. A la fecha se tiene 1931 organizaciones registradas.



GRADUALIDAD EN LAS COMPRAS DE ALIMENTOS DE LA AGRICULTURA FAMILIAR

COMPRAS A 
LA A.F.

Hasta 10%

COMITÉ ... 
90%

COMPRAS A 
LA A.F.

Hasta 20%
COMITÉ ... 

80%

COMPRAS A LA 
A.F.

No menos del 30%
COMITÉ ... 70%

2022 2023

2024

Gradualidad: Las compras serán graduales cada año.



Las intervenciones del MIDAGRI previstas para el periodo 2023-2026 alineadas a la seguridad 
alimentaria y a la iniciativa Hambre cero.

Intervención
Ejecutores del MIDAGRI

Asistencia técnica en buenas prácticas agrícolas y ganaderas.
AC, AGRORURAL, PEAH, PEBDICP, PEBLT, 

PEBPT, PEDAMAALC, PEJEZA, PEJSIB, PEPP, 

PESCS y PROVRAEM
Asistencia técnica en manejo de pastos y mejoramiento genético (repoblamiento

ganadero).

Financiamiento (planes de negocio) AC, AGRORURAL y AGROIDEAS

Financiamiento de la reconversión productiva. (planes de negocio). AC y AGROIDEAS

Asistencia técnica especializada en gestión empresarial y/o comercial.
AC, AGRORURAL, AGROIDEAS, PEDAMAALC y 

PROVRAEM

Servicio de información catastral rural validada para los gobiernos regionales. AC y UEGPS

Seguro agrario ante fenómenos naturales adversos y de cambio climático, con mayor

cobertura para los productores agrarios familiares.
AC

Atenciones de prevención y respuesta ante fenómenos meteorológicos extremos

oportunas a los productores agrarios familiares.
AGRORURAL

Plataforma de servicios de investigación, transferencia de tecnología en suelos y aguas,

así como servicios tecnológicos agrarios con una Red de 12 Laboratorios de Suelos,

Aguas y Foliares acreditados.
INIA

Plataforma de servicios de investigación, desarrollo tecnológico y transferencia de

tecnologías para promover el desarrollo de ganadería caprina a nivel nacional.

Inversión.

Servicio de provisión de fertilizantes y abonos.
Dirección General de Desarrollo Agrícola y 

Agroecología

Financiamiento del emprendimiento de mujeres rurales e indígenas. AC, AGRORURAL y AGROIDEAS



PROGRAMA DE DESARROLLO DE 

CAPACIDADES

Número productores/as agrarios con asistencia 

técnica en buenas prácticas agrícolas y ganaderas

Número de productores pecuarios asistidos en 

manejo de pastos y mejoramiento genético 

(repoblamiento ganadero)

PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO (PLANES DE 

NEGOCIOS, COBERTURA DE RIESGO CREDITICIO 

Y FINANCIAMIENTO)

RECONVERSIÓN PRODUCTIVA

Número de productores/as agrarios 

familiares que inician el proceso de 

reconversión productiva.Número de nuevos productores/as agrarios 

familiares organizados acceden al 

financiamiento (planes de negocio)
Meta 2023 2024 2025 2026

Física 16,321 37,763 19,228 11,071

Meta 2023 2024 2025 2026

Física 48,272 64,932 
64,952 

33,300

Meta 2023 2024 2025 2026

Física 9,616
11.455 9.026 

7,260

Meta 2023 2024 2025 2026

Físic

a
16,025 46.234 47.159 48,102

Meta 2023 2024 2025 2026

Físic

o
265

267 315 
336

Número de productores/as agrarios familiares 

organizados acceden al financiamiento directo e 

indirecto

AC, AGRORURAL, PEAH, PEBDICP, PEBLT, 

PEBPT, PEDAMAALC, PEJEZA, PEJSIB, PEPP, 

PESCS y PROVRAEM

AC, AGRORURAL y AGROIDEAS AC y  AGROIDEAS

2023 meta con el PIA 2023.

2024 – 2025 meta a demanda del POIM 2023 – 2025, que contempla inversión de la PMI del mismo periodo, 

2026: meta del PEI 2016 – 2027.



Meta 2023 2024 2025 2026

Física 1,100 11,54

9

4,129 5,723

Meta 2023 2024 2025 2026

Física 7,750 29,84

0

30,83

0

27,47

8

MECANISMOS DE COMERCIALIZACIÓN PARA LA 

PROMOCIÓN DE PRODUCTOS AGROPECUARIOS

Productores/as organizados con asistencia 

técnica especializada en gestión empresarial y/o 

comercial.

Productores/as atendidos con mecanismos de 

comercialización para la promoción de sus productos 
agropecuarios 

AC, AGRORURAL, AGROIDEAS, PEDAMAALC y 

PROVRAEM

Meta 2023 2024 2025 2026

PRI 211,746 16,466 16,466 16,466

CC.CC 2,961 2 2 2

CC.NN 363 10 5 5

SERVICIO DE INFORMACIÓN CATASTRAL RURAL 

VALIDADA PARA LOS GOBIERNOS REGIONALES

AC y UEGPS

2023 meta del proyecto PRT3 con el PIA

2024 – 2026 meta PEI, apoyo a los GORES.

2023 meta con el PIA 2023.

2024 – 2025 meta a demanda del POIM 2023 -

2025, 2026: meta del PEI 2016 – 2027.



Meta 2023 2024 2025 2026

Física 5,121 82,326 79,409 229,104

ATENCIONES DE PREVENCIÓN Y RESPUESTA ANTE 

FENÓMENOS METEOROLÓGICOS EXTREMOS OPORTUNAS 

A LOS PRODUCTORES AGRARIOS FAMILIARES.

Productores/as que implementan medidas de 

protección física frente a peligros meteorológicos 

extremos.

Kit agrícola y pecuario de prevención y de respuesta 

entregados oportunamente por el MIDAGRI

Meta 2023 2024 2025 2026

Física 48,460 105,052 104,384 101,785

AGRORURAL

Meta 2023 2024 2025 2026

Física 1,9 

millones

2.5 

millones

2.5 

millones

1,04 

millone

s

Hectáreas de superficie agraria aseguradas 

con seguros agrarios frente a peligros 

asociados a fenómenos naturales y de 

cambio climático.

SEGURO AGRARIO ANTE FENÓMENOS 

NATURALES ADVERSOS Y DE CAMBIO 

CLIMÁTICO, CON MAYOR COBERTURA PARA 

LOS PRODUCTORES AGRARIOS 

FAMILIARES.

AC

2023 meta con el PIA 2023.

2024 – 2025 meta a demanda del POIM 2023 – 2025, 

2026: meta del PEI 2016 – 2027.



FERTIABONO  Al 04-04-2023



RECUPERATE YA  Al 04-04-2023



DEPARTAMENTO AI AR TOTAL GENERAL

AMAZONAS 116 186 302

ANCASH 37 210 247

APURIMAC 136 122 258

AREQUIPA 34 53 87

AYACUCHO 110 75 185

CAJAMARCA 103 177 280

CUSCO 117 149 266

HUANCAVELICA 136 236 372

HUANUCO 48 133 181

ICA 14 14

JUNIN 214 84 298

LIBERTAD 50 88 138

LAMBAYEQUE 71 79 150

LIMA 47 86 133

LORETO 48 48

MADRE DE DIOS 48 63 111

MOQUEGUA 137 53 190

PASCO 177 272 449

PIURA 95 40 135

PUNO 135 256 391

SAN MARTIN 45 190 235

TACNA 70 51 121

TUMBES 37 45 82

UCAYALI 43 13 56

TOTAL GENERAL 2,068 2,661 4,729

Mujeres beneficiadas por Programa y Departamento 
2022 

La EEMRI atiende a 4,729

mujeres rurales e 

indígenas a nivel nacional.



S/ 207.7 MILLONES 
PLANES DE NEGOCIO Y GASTOS OPERATIVOS  2023

1 086 Planes de 
Negocio en el 2023

243 Planes de Emprendimiento y 
Empoderamiento de la Mujer Rural e 

Indígena

823 Planes de Adopción d
e Tecnología

20 Planes de Negocio de Proyectos de 
Reconversión Productiva

Beneficios

3 688 mujeres

160 mujeres

10 463 mujeres





PROGRAMA DE 
COMPENSACIONES PARA 
LA COMPETITIVIDAD



Antecedentes



¿Qué es Agroideas?

Es el Programa que tiene por finalidad
contribuir a elevar la competitividad de los
medianos y pequeños productores agrarios,
mediante el fortalecimiento de los negocios
agrarios; a través del cofinanciamiento no
reembolsable de Planes de Negocio y
Proyectos de Reconversión Productiva.

Asociatividad y 
Formalización Agraria

Dinamización de la 
Actividad Rural

Gestión Empresarial del 
Agronegocio

Producción para los 
Mercados

Eficiencia Productiva



Cofinanciamiento de PLANES DE 
NEGOCIO a través de Recursos 

Ordinarios de AGROIDEAS

(DL Nº 1077 – Ley Nº 30975)

Gestión para la Implementación del 
Art. 16º de la Ley de Presupuesto 

Año 2023

Asistencia Técnica a GORE y GOLO 
para la implementación de 

PROCOMPITE

Implementación de la Estrategia de 
Emprendimiento de la Mujer Rural e 

Indígena, a través de recursos 
ordinarios de AGROIDEAS

Cofinanciamiento de PROYECTOS DE 
RECONVERSION PRODUCTIVA 

AGROPECUARIA

Principales Ejes 
de Acción del 

Programa 

AGROIDEAS

1° Adopción de 
Tecnología

2° Gestión 
(Pago de 
Gerente)

3°Asociatividad  
(Reembolso 

gastos 
constitución)

4° Formas 
Asociativas 

Agropecuarias 
(Gestión Gremial)

Reconversión de productos poco rentables a 
productos mas competitivos (actualmente es solo 
agrícola, y se debe reglamentar la RPA en materia 

pecuaria y forestal)

Cofinanciamiento de los GORES Y GOLOS a través de 
Transferencias a AGROIDEAS para PLANES DE 

NEGOCIO

AGROIDEAS brinda asistencia técnica a los GORES Y 
GOLOS para el cofinanciamiento de PLANES DE 

NEGOCIO con sus propios recursos 

AGROIDEAS ejecuto S/ 15 MM en 2022, y 
actualmente se hace seguimiento y monitoreo 

(PLANES DE NEGOCIO)

Incentivos y Acciones Complementarias



Principales Acciones



PLANES DE NEGOCIO APROBADOS, 2010 - 2023

S/ 1 093,1
millones

Inversión Aprobada

84 226
Productores 

beneficiarios

Principales cadenas

2 246
Planes aprobados

Organizaciones

S/ 278,5 millones

Agroideas

S/ 814,6 millones

Inversión aprobada

(millones de S/)
Planes

(número)

Productor

(número)

534 Planes

CAFÉ

426 Planes

LÁCTEO

164 Planes

CUYES

149 Planes

CACAO

125 Planes

QUINUA

115 Planes

PAPA

104 Planes

PALTA

76 Planes

ENGORDE VACUNO

47 Planes

FIBRA ALPACA

36 Planes

PANELA

76 Planes

BANANO ORGÁNICO

35 Planes

MIEL DE ABEJA

27 Planes

UVA

21 Planes

OLIVO

13

74.7 

6.0 

6.1 

7.1 

7.2 

8.1 

10.8 

13.7 

18.8 

20.5 

21.9 

22.7 

26.5 

28.2 

35.6 

46.3 

54.7 

57.4 

73.5 

74.0 

157.5 

321.8 

Otras cadenas

Espárrago

Mango

Olivo

Granadilla

Maíz Amarillo Duro

Arroz

Miel de abeja

Vid

Panela

Alpaca

Engorde de vacuno

Banano Orgánico

Derivado lácteo

Palma Aceitera

Palta

Papa

Quinua

Cacao

Cuy

Leche

Café

226

4

10

21

23

17

25

35

27

36

47

76

36

63

46

104

115

125

149

164

363

534

6 738 

235 

328 

418 

465 

1 020 

777 

909 

549 

1 115 

2 183 

1 858 

2 443 

1 825 

2 396 

2 897 

4 049 

4 033 

8 631 

4 077 

10 517 

26 763 



PROYECTOS DE RECONVERSIÓN PRODUCTIVA AGROPECUARIA APROBADOS, 2014 - 2023

S/ 290,4
millones

Inversión Aprobada

3 696
Productores 

beneficiarios

311
Proyectos aprobados

Principales cadenas

Organizaciones

S/ 53,1 millones

Agroideas

S/ 237,3 millones

171 PRPA

Cacao

66 PRPA

Café

22 PRPA

Palta

15 PRPA

Piña

11 PRPA

Banano Orgánico

4 PRPA

Mandarina

3 PRPA

Guanábana

3 PRPA

Granadilla

3 PRPA

Espárrago

2 PRPA

Copoazú

1 PRPA

Limón

Inversión aprobada

(millones de S/)
Planes

(número)

Productor

(número)

0.9 

1.1 

1.3 

1.4 

2.0 

2.7 

3.1 

3.3 

3.4 

4.5 

4.8 

5.3 

6.0 

6.5 

6.8 

25.1 

32.1 

46.5 

133.5 

Limon tahiti

Durazno

Plátano

Lucuma

Pitahaya

Copoazú

Caña de azucar

Uva de mesa

Granada

Piña

Guanabana

Espárrago

Arándano

Mandarina

Granadilla

Banano Orgánico

Palta

Café

Cacao

1

1

1

1

1

2

1

1

2

15

3

3

2

4

3

11

22

66

171

4

17

12

13

17

22

35

11

15

57

48

26

21

38

90

157

318

719

2076



PLANES DE EMPRENDIMIENTO Y EMPODERAMIENTO ECONÓMICO DE LA MUJER, 2022

Inversión ejecutada

(millones de S/)

1.4

0.1

0.1

0.2

0.2

0.2

0.3

0.3

0.3

0.4

0.5

0.5

0.5

0.7

0.8

0.8

0.9

0.9

1.4

1.5

3.0

Otras cadenas

Banano Orgánico

Uva

Orégano

Ovino

Hortaliza

Tejido

Olivo

Biojoyería

Engorde de…

Porcino

Maíz

Derivado lácteo

Avícola

Papa

Palta

Café

Miel de abeja

Cacao

Leche

Cuy

14 

1 

1 

2 

2 

3 

2 

2 

3 

4 

4 

6 

5 

7 

9 

7 

7 

9 

12 

12 

35 

Planes

(número)
Productor

(número)

Inversión Ejecutada

35 PEEM

CUY

12 PEEM

LECHE

12 PEEM

CACAO

9 PEEM

MIEL

7 PEEM

CAFÉ

7 PEEM

PALTA

Principales cadenas

147
PEEM

2 067
Mujeres

S/ 15,0
Millones

199 

18 

10 

25

28 

40 

37 

18 

58 

47 

43 

90 

73 

82 

167 

83 

108 

97

152

175 

517



Intervención en el departamento de Lambayeque



DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE

S/ 17,0
Millones

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.3 

0.5 

0.5 

0.6 

0.6 

0.6 

0.7 

1.8 

1.9 

2.5 

2.7 

4.3 

Orégano

Maíz

Arroz

Palta

Engorde de vacuno

Trigo

Derivado lácteo

Frijol

Quinua

Leche

Miel de abeja

Panela

Cuy

Maíz Amarillo Duro

Hongo

Banano Orgánico

Café

1

1

1

2

4

1

1

1

1

2

3

2

5

6

8

3

5

28

25

25

46

113

133

33.5

33

29

57.5

64

61

91

160

144

78

346

INVERSIÓN APROBADA DE PLANES DE NEGOCIO, 2010 - 2023

47
Planes de 
negocio

7

18

22

251

610

606

2.4 

5.8 

8.8 

CHICLAYO

FERREÑAFE

LAMBAYEQUE

Inversión total aprobada
(millones de S/)

Planes
(número)

Productor
(número)

Inversión total aprobada
(millones de S/)

Planes
(número)

Productor
(número)

67% 33%

1 467
Productores

978 489 
OrganizacionesAgroideas

S/ 12,7 S/ 4,3

Estado situacional
(número)

29

17

1

Convenio

finalizado

En Ejecución Por Iniciar



10/01/2023

S/ 2,0
MILLONES

21
PLANES

Inversión programada
(millones de S/)

Planes
(número)

Productor
(número)

593
PRODUCTORES

INICIAL

S/ 1,7S/ 0,3

PUNCHE

millones millones

Por provincia

Programación de planes del 2023
Departamento de LAMBAYEQUE

628
HECTÁREAS

Inversión programada
(millones de S/)

Planes
(número)

Productor
(número)

Por cadena

0.20

0.85

0.95

CHICLAYO

LAMBAYEQUE

FERREÑAFE

5 

9 

7 

184 

245 

164 

0.00

0.00

0.00

0.00

0.01

0.04

0.12

0.42

0.50

0.90

Maíz

Engorde de vacuno

Palta

Arroz

Leche

Miel de abeja

Maíz Amarillo Duro

Cuy

Café

Hongo

1 

1 

1 

1 

1 

2 

1 

4 

4 

5 

25 

35 

27 

25 

18 

40 

29 

73 

195 

126 

347 246



S/ 4,3
millones

15
Organizaciones Agrarias

Inversión
(Millones de S/)

N° Planes
(Unidades)

99
mujeres

74
hombres

173
Productores

Planes de negocio en evaluación

S/ 2,3
millones

Inversión Estimada
(Millones de S/)

8
planes en evaluación

S/ 6,6
millones

Cartera de organizaciones y planes en evaluación en Lambayeque

Inversión
(Millones de S/)

N° de OA
(Unidades)

Elegibilidad de Organizaciones Agrarias (OA)

151
mujeres

185
hombres

336
Productores

0.4 

0.8 

1.0 

LAMBAYEQUE

CHICLAYO

FERREÑAFE

2 

2 

4 

0.9 

1.3 

2.1 

FERREÑAFE

CHICLAYO

LAMBAYEQUE

5 

3 

7 



OrganizacionesAgroideas

S/ 7,4 S/ 2,7

Provincias

Cadenas a instalar

S/ 10,2

DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE

INVERSIÓN APROBADA DE PROYECTOS DE RECONVERSIÓN PRODUCTIVA AGROPECUARIA - 2014 - 2022

5
PRPA

Inversión aprobada
(millones de S/)

PRPA
(número)

Productor
(número)

37
Productores

1621

10.2 LAMBAYEQUE 375

0.9 

9.3 

Limon tahiti

Banano

Orgánico

1

4

4

33

43%57%

Inversión aprobada 
(en millones)

Banano 
Orgánico

Limón 
Tahití







COMISIÓN ESPECIAL 
MULTIPARTIDARIA DE MONITOREO, 

FISCALIZACIÓN Y CONTROL DEL 
PROGRAMA “HAMBRE CERO”

Dra. Rosa Gutiérrez Palomino
MINISTRA DE SALUD



Normativas vigentes Ministerio de Salud:

•Resolución Ministerial N°808-2022-MINSA, que aprueba el “Plan de Contingencia del Ministerio de Salud frente a

los efectos de las lluvias intensas, inundaciones y movimientos en masa, 2022-2023”, el cual se viene

implementando.

•Alerta Roja mediante Resolución Ministerial N°225-2020-SA, destinado a los establecimientos de salud ante

lluvias intensas a nivel nacional.

•Alerta Epidemiológica: Intensificación de la transmisión de Dengue en el País. Código AE 003-2023.

•Alerta Epidemiológica: Incremento del riesgo sanitario y brotes relacionados a la temporada de lluvias y al paso

del ciclón Yaku en el País. Código AE 007-2023.

Declaratorias de Estado de Emergencia:

•Decreto Supremo N°043-2023-PCM, que declara el Estado de Emergencia Nacional, por desastre de gran

magnitud, a consecuencia de intensas precipitaciones pluviales en los departamentos de Lambayeque, Piura y

Tumbes.

•Decreto Supremo N°034-2023-PCM, que aprueba el Estado de Emergencia en varios distritos de algunas

provincias de los departamentos de Cajamarca, La Libertad, Lambayeque y Piura, por impacto de daños ante

intensas precipitaciones pluviales.

•Decreto Supremo N°029-2023-PCM, que declara el Estado de Emergencia en varios distritos de algunas

provincias de los departamentos de Áncash, Cajamarca, La Libertad, Lambayeque, Lima, Piura y Tumbes, por

peligro inminente ante intensas precipitaciones pluviales.

NORMATIVAS VIGENTES Y ALERTAS



Recursos asignados para enfrentar la Crisis 
ocasionada por intensas precipitaciones 

pluviales



Intensas precipitaciones 
pluviales



ACCIONES EN EL MARCO DEL ESTADO DE EMERGENCIA

ANTE INTENSAS PRECIPITACIONES PLUVIALES

INTERVENCIONES A NIVEL NACIONAL

782.0
millones

Transferencia de recursos a 

NIVEL NACIONAL

ACCIONES INMEDIATAS – Paquete 1

Despliegue de brigadas, vigilancia epidemiológica, acciones 

comunicacionales, fortalecimiento de laboratorios)
27.5

INFRAESTRUCTURA MOVIL A NIVEL NACIONAL – Paquete 2

(Fortalecimiento de 156 establecimientos de salud priorizados a nivel regional 

y 40 Puestos Médicos de Avanzada)

108.6

MANTENIMIENTO DE INFRAESRTUCTURA A NIVEL NACIONAL – Paquete 3 

(EESS afectados por las lluvias a nivel nacional)

En millones 

S/

PLAN DE ACCION DENGUE A NIVEL NACIONAL 

613.8

16.2

PROGRAMA PRESUPUESTAL 068 

Capacidad instalada para la preparación y respuesta frente al desastre (MINSA 

y DIRIS)
16.2



EMERGENCIA POR LLUVIAS – ESTATUS DE LA DEMANDA ADICIONAL

INTERVENCIONES A NIVEL NACIONAL

N° NORMA TEMA MONTO DETALLE STATUS

1 PDS
Emergencia por 

lluvias (paquete 1)
27.3

Acciones inmediatas en el marco de la 

emergencia por lluvias. La demanda 

contempla las acciones inmediatas que 

realizar las direcciones del MINSA 

(DIGEDR, las DIRIS y el INS)

Demanda remitida al 

MEF

2 PDS
Emergencia por 

lluvias (paquete 2)

108 .5 

MM

Infraestructura móvil en el marco de la 

emergencia por lluvia

Demanda remitida al 

MEF

3 PDS
Emergencia por 

lluvias (paquete 3)
613.8 MM

Mantenimiento de 850 establecimientos 

de salud afectado por las lluvias

La demanda se remitirá 

al MEF el día 31/03



• Articulación con los Centros de Operaciones Emergencia Regional para la respuesta,

así como la gestión de la información (análisis de los daños a la Salud y a

Establecimientos de salud).

• Vigilancia Epidemiológica post desastre (Control de Enfermedades trazadoras, EDAs,

Dengue, entre otros) y evaluación del riesgo potencial epidémico de zonas afectadas.

• Control vectorial y Vigilancia de la calidad de agua para el consumo Humano.

• Componente operacional (Operatividad de Servicios de Salud, Medicamentos,

Atención de Emergencias).

• Evaluación de la infraestructura dañada y recuperación del funcionamiento de

Establecimientos de Salud afectados.

• Componente Comunicacional: Difusión y acciones comunicacionales de promoción de

la salud en zonas afectadas.

INTERVENCIONES DEL MINISTERIO DE SALUD



ESTRATEGIAS PARA LA VACUNACIÓN EN 
NIÑOS Y NIÑAS A NIVEL NACIONAL

8

Estrategias:

✓ Vacunación Institucional
✓ Canalización
✓ Casa por casa
✓ Puesto fijo/micro – concentración
✓ Brigada/ Equipo móvil

2021

70%

2022

80%

2023*

85%

Fuente DGIESP-MINSA 2023 *Proyección

COBERTURAS 

Norma Técnica 196-2022 
Esquema Nacional 18 vacunas  

- 28 enfermedades

V



Riesgo Potencial Epidémico por lluvias 
intensas, en Región Lambayeque 2023.

CDC:  Evaluación de riesgo potencial epidémico por región en emergencia (ERPE), identifica eventos de riesgo a través de daños trazadores post lluvias intensas.
Elaborado por CDC: Informe ejecutivo seguimiento Vigilancia Epidemiológica post lluvias intensas en regiones declaradas en emergencia, Perú SE 13 - 2023. 

DAÑO TRAZADOR
RIESGO 

POTENCIAL

Infecciones respiratorias agudas (IRA). Muy alto

Enfermedad Diarreica Aguda (EDA). Alto

Dengue Muy alto

Leptospirosis Alto

Accidentes por animales ponzoñosos Mediano

Trastornos Psicológicos Mediano

Afecciones de Piel Mediano

Conjuntivitis Mediano



C O N S O L I D A D O  D E  D A Ñ O S  T E M P O R A D A  D E  
L L U V I A S  

93 IPRESS AFECTADAS
OPERATIVAS

05 IPRESS AFECTADAS
INOPERATIVAS

05 SEDES ADMINISTRATIVAS 
AFECTADAS

05 LESIONADOS

07 FALLECIDOS

01 DESAPARECIDOS

A consecuencia de los diferentes eventos

asociados a la Temporada de lluvias, el año

2023, la región Lambayeque ha reportado un

total de 93 Ipress afectadas operativas Minsa,

05 Ipress afectadas inoperativas, 02 sedes

administrativas, 07 fallecidos, 05 lesionados y

01 desaparecido, hasta el 04 abril del presente

año.

SIN AFECTAR LAS ATENCIONES*

SITUACIÓN ACTUAL TEMPORADA DE LLUVIAS



00

16

04

1

RECURSOS HUMANOS

16 PERSONAL DE SALUD
MOVILIZADO REGION

Nivel regional: 492
*Nivel central: 12

21 EQUIPO TÉCNICO 
MOVILIZADO 
CENTRAL

00

13 KIT DE MEDICAMENTOS 
MOVILIZADOS

KITS DE 
MEDICAMENTOS

04 AMBULANCIAS 
MOVILIZADAS 
REGION

AMBULANCIAS

05
OFERTA MÓVIL  
DESPLAZADA

OFERTA MÓVIL

MOTOBOMBAS 
MOVILIZADAS

MOTOBOMBAS 
MOVILIZADAS 
POR DIGERD

02

AMBULANCIAS AFECTADAS 
INOPERATIVAS

203 ATENCIONES 
REALIZADAS 
CENTRAL
CASA POR CASA 
2023

N° DE ATENCIONES 
REALIZADAS

LAMBAYEQUE

DEL 26 DE SETIEMBRE 2022 AL 4 DE ABRIL DE 2023 

MONITOREO DE ACCIONES TEMPORADA DE LLUVIAS 2022 - 2023



SITUACIÓN DE ALMACENES ESPECIALIZADOS DE MEDICAMENTOS

Con reporte de daños por efectos de las lluvias

Fuente: Monitoreo al 04.04.2023

15/03/2023 21/03/2023 31/03/2023 4/04/2023

GERENCIA REGIONAL DE SALUD 

LAMBAYEQUE

Filtraciones en el techo, asimismo, tiene 

infraestructura con problemas de 

ventanas con lunas rotas de las puertas 

por donde ingresa la lluvia.

Tienen dos almacenes: Uno 

externo, en el cual, el propietario 

del local ha reparado las averías 

del techo y el otro de la 

institución, en el que los propios 

profesionales de la institución han 

comprado plásticos y calaminas 

para cubrir los huecos, asimismo 

en estos días no ha llovido

También cuentan con documentos 

solicitando la mejora del almacén 

especializado, pero aun no ha sido 

atendido. 

Han realizado 

reparaciones de las 

filtraciones, sin embargo, 

cada vez que llueve 

observan otras 

filtraciones y están 

coordinando para que se 

reparen ya que es un 

almacén contratado.

Están en proceso de 

contratación de otro 

almacén, estiman que en 

mayo deben estar 

trasladándose.

Con las últimas lluvias no se 

han observado filtraciones, 

están coordinando con las 

autoridades locales y los 

establecimientos de salud 

para hacer campañas de 

atención en las zonas 

afectadas (incluye los 

medicamentos)

Respecto al abastecimiento, 

están recibiendo productos 

de Cenares de manera 

normal

REGION/SUB REGIÓN Y DIRIS

Situación 



“Batallones contra el dengue”



Actividades de 

Control Vectorial



ACCIONES A DESARROLLAR CON LOS GOBIERNOS LOCALES

SEGURIDAD: Apoyo de los equipos de serenazgo a los fumigadores, al equipo de control
larvario.
Apoyo en coordinación con la Policía Nacional.

INSUMOS: Gasolina y petróleo.

Activación de Comité de Trabajo de Lucha Dengue, dentro del Consejo Distrital de Salud

ARTICULACIÓN: Recojo de posibles criaderos (inservibles)

COMUNICACIONES: Apoyo en difusión en diferentes medios de comunicación

TRANSPORTE: Desplazamiento del personal de RESPUESTA RÁPIDA, de equipos de 
fumigación y de control larvario e insumos.

DIFUSIÓN: reconocer síntomas, evitar automedicación y acudir al establecimiento de salud.

RECURSO HUMANO MUNICIPAL: Capacitación al personal para fumigar, apoyo en registro
de datos y difusión previa de la actividad.

JUNTOS, HAZLE EL PARE AL DENGUE, SIN CRIADEROS NO HAY ZANCUDOS



PROMOCIÓN DE LA SALUD



SITUACIÓN ACTUAL DE ANEMIA Y DCI 
REGIÓN LAMBAYEQUE

❑ Según datos ENDES, la Región Lambayeque tiene una

prevalencia de anemia en niños de 6 a 35 meses de 36.2% y una

prevalencia de Desnutrición Crónica Infantil de 9.5%.

❑ Según data administrativa HIS MINSA de enero a marzo 2023, el

número de casos de anemia en niños de 6 a 35 meses en las

provincias de Chiclayo es de 1932, Lambayeque 1951 y

Ferreñafe 612.

❑ Datos HIS – SIEN de enero a setiembre del 2022 señalan que el

porcentaje de anemia en gestantes es de 18,7%. (755 gestantes

con anemia) de un total de 4,046 evaluadas.

Fuente: Encuesta Demográfica y de Salud Familia 2017-2022
Fuente: His Minsa (Enero- Marzo 2023)



PREVALENCIA LA MALNUTRICIÓN EN NIÑOS 
MENORES DE 3 AÑOS EN LA REGIÓN LAMBAYEQUE

DESNUTRICION 
AGUDA

Porcentaje de 
Niños o niñas de 
menores de 36 

meses

RIESGO EN  
DESNUTRICION 

AGUDA

Porcentaje de 
Niños o niñas de 
menores de 36 
meses con D.A

DESNUTRICION 
CRONICA

Porcentaje de 
Niños o niñas de 
menores de 36 
meses con DC

SOBREPESO

Porcentaje de 
Niños o niñas de 
menores de 36 
meses con SP

OBESIDAD

Porcentaje de 
Niños o niñas de 
menores de 36 
meses con OB

N° Niños:792 N° Niños:2,349 N° Niños 5,843 N° Niños:3,834 N° Niños:1,081

Fuente: Sistema de Información del Estado Nutricional del Instituto Nacional de Salud, reporte al mes de diciembre 2022.

1.9% 6.6% 14.2% 9.3% 2.6%



SITUACIÓN ACTUAL- REGION LAMBAYEQUE

❑ Según el indicador de desempeño (enero y febrero 2023):

❑ El porcentaje de niñas y niños de 12 a 18 meses, con diagnóstico de anemia que

se han recuperado, es de 3.7%, un total de 1,019 niños quienes recibieron

tratamiento por 6 meses.

❑ El porcentaje de gestantes con paquete preventivo completo en el mismo

periodo es de 1.6%, de 1,636 gestantes evaluadas.

❑ El porcentaje de mujeres adolescentes que reciben suplementación con

hierro más ácido fólico es de 13.2%, de 8,468 adolescentes evaluadas



ACCIONES DE PROMOCIÓN DE LA SALUD

FECHA ACTIVIDAD REALIZADA PARTICIPANTES

23-03-23 Reunión de trabajo para promover el 
trabajo articulado frente al dengue y 
acciones de respuestas frente a 
lluvias

Responsables de Promoción de la Salud de 
las DIRIS y  representantes de los Municipios 
de Lima Metropolitana y balnearios (34 
participantes).

23-03-23 Reunión virtual para brindar 
Orientaciones Técnicas: “Acciones de 
promoción de la salud  frente a 
lluvias”, dirigido a personal de salud

Responsable de promoción de la salud de 
DIRIS, DIRESAS/GERESAS (Lima Metropolita, 
Lima Región, Áncash, Piura, Ica, La Libertad, 
Huancavelica, Lambayeque, Cajamarca, 
Junín, Pasco, Huánuco, Puno, Tacna, Tumbes, 
Amazonas y Ayacucho) 178 participantes 

23-03-23 Reunión virtual de salud de la 
Estrategia de Zoonosis, en la cual se 
presentaron las acciones de 
promoción de la salud frente a las 
lluvias, dirigido a personal de salud

Región Tumbes y Piura (65 participantes)



ACCIONES DE PROMOCIÓN DE LA SALUD

FECHA ACTIVIDAD REALIZADA PARTICIPANTES

27-03-23 Reunión virtual con personal de 
salud para brindar Orientaciones 
Técnicas: “Acciones de 
promoción de la salud  frente a 
los riesgos de salud pública por 
lluvias”.

DIRESAS/GERESAS: Arequipa, 
Ayacucho, Junín, Ica, La Libertad, 
Lambayeque, Lima Región, Pasco, 
Piura, San Martin, Tumbes (86 
participantes)

27 al 30 
de marzo 

Asistencia técnica a la GERESA 
Lambayeque, en la cual se 
priorizó las acciones de 
promoción de la salud con los 
diferentes actores sociales.
Visita de comunidades afectadas 
y centro de salud de Leonardo 
Ortiz, con el equipo del CS y 
autoridades locales

- Personal de Municipios: 35  Tumán, 
28 Ferreñafe, 15 José Leonardo 
Ortiz 

- 35 representantes de Institución 
Educativa y 56 ACS. 



ACCIONES DE PROMOCIÓN DE LA SALUD

✓ Se ha remitido a las DIRESA/GERESA/DIRIS las Orientaciones
Técnicas: “Acciones de promoción de la salud frente a los riesgos
de salud publica por lluvias” para la implementación y
seguimiento.

✓ En coordinación con la DIGERD, se programó la demanda adicional
para la adquisición de 14,000 kits de lavado de manos (balde con
caño 20 lt, papel toalla y jabón liquido), 1,352 kits de capacitación
(refrigerio: agua y frutos secos) y se ha programado 1 asistencia
técnica presencial en 14 regiones del país.

✓ Se ha gestionado con OPS la contratación de 2 gestores comunales
para Lambayeque y Piura, para impulsar el trabajo con las familias
y comunidades de las zonas afectadas; también la donación de
2,000 kits de higiene bucal (1 cepillo, 1 pasta dental, 1 paquete de
toalla higiénica, 1 jabón y 3 sachet de champú, y 200 kits de alerta
frente a la violencia de la mujer (1 silbato, 1 linterna y 1
megáfono).



ACCIONES PROPUESTAS EN EL MARCO DE LOS LINEAMIENTOS PARA EL 
ABORDAJE DE LA ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN DE LOS GRUPOS 

VULNERABLES EN SITUACIÓN DE EMERGENCIA Y DESASTRE (RM N°818-2021)

En el contexto de emergencia y post emergencia por lluvias intensas, inundaciones y 

huaycos tras el paso del “Ciclón Yaku” en la costa peruana y la “Alerta del Niño 

costero” entre los meses de abril y mayo y del “Niño Global” en el mes de diciembre 

y los primeros meses del año 2024, es imprescindible que la GERESA Lambayeque 

y los equipos técnicos de la Estrategia Sanitaria de Alimentación y Nutrición –

ESANS, garantice las acciones vinculadas a alimentación y nutrición, para evitar el 

incremento de casos de anemia materno infantil y del adolescente, así como de 
desnutrición infantil aguda y crónica.



ACCIONES PROPUESTAS EN EL MARCO DE LOS LINEAMIENTOS PARA 
EL ABORDAJE DE LA ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN DE LOS GRUPOS 

VULNERABLES EN SITUACIÓN DE EMERGENCIA Y DESASTRE 
(RM N°818-2021)

❑ Identificación de zonas afectadas y estimación de población vulnerable (niñas, niños

menores de 5 años y adolescentes, gestantes, puérperas, mujeres en periodo de lactancia y

adultos mayores) de las zonas afectadas y de las que se encuentran en riesgo de ser

afectadas.

❑ Garantizar la continuidad de los servicios de salud en zonas de desastre y declaradas

en emergencia a través de la oferta móvil o un espacio físico adecuado, para ello coordinar

con el gobierno local u otros cooperantes.

❑ Garantizar el manejo adecuado de las infecciones respiratorias y enfermedades

diarreicas, pues pueden coadyuvar a la aparición de desnutrición aguda en niños menores

de 5 años.



ACCIONES PROPUESTAS EN EL MARCO DE LOS LINEAMIENTOS PARA 
EL ABORDAJE DE LA ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN DE LOS GRUPOS 

VULNERABLES EN SITUACIÓN DE EMERGENCIA Y DESASTRE 
(RM N°818-2021)

1. Suplementación y tratamiento de anemia a niños, adolescentes y gestantes.

1. Meta Niños menores 3 años: 4,000 niños en el mes de abril

2. Meta Adolescentes mujeres: 6,600 adolescentes en el mes de abril

3. Meta Gestantes: 2,100 gestantes en el mes de abril

2. Generar las condiciones para el inicio y mantenimiento de la lactancia materna

exclusiva como único alimento en niños menores de 6 meses, evitando el consumo de agua,

infusiones u otros alimentos. Para el cumplimiento de lo dispuesto, se debe garantizar la

permanencia de la madre junto al niño que está siendo amamantado, realizar consejería y

formación de grupos de apoyo.

3. Antiparasitarios a partir de los 2 años de edad, y su entrega si es posible en boca.

1. Meta Niños mayores de 2 – 11 años: 5,000 niños en el mes de abril

4. Alimentación infantil con papillas y mazamorras que incluyan alimentos ricos en hierro a

niñas y niños menores de 2 años, así como preparaciones balanceadas a niñas y niños

mayores de 2 años y adolescentes, para ello activar COMEDORES DE EMERGENCIA en

coordinación con el gobierno local u otros cooperantes del territorio.



ACCIONES PROPUESTAS EN EL MARCO DE LOS LINEAMIENTOS PARA 
EL ABORDAJE DE LA ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN DE LOS GRUPOS 

VULNERABLES EN SITUACIÓN DE EMERGENCIA Y DESASTRE 
(RM N°818-2021)

5. Donde no se pueda activar un comedor de emergencia, dar asistencia técnica al gobierno

local y cooperantes para la adquisición de raciones lista para su consumo, asegurando un

aporte idóneo para niños menores de 2 años y gestantes.

6. Garantizar la vigilancia de la calidad de agua, en cantidad y calidad aceptable para uso

alimentario y personal.

7. Fortalecer las capacidades del personal de salud, autoridades locales, brigadas,

voluntarios y población en general sobre buenas practicas de higiene y manipulación de

alimentos, sobre todo en la recepción, almacenamiento, preparación y distribución de los

alimentos.

8. Difundir mensajes sencillos para la adopción de buenas prácticas de higiene de alimentos,

prevención y control de la anemia en zonas afectadas por el desastre.



ACCIONES PROPUESTAS EN EL MARCO DE LOS LINEAMIENTOS 
PARA EL ABORDAJE DE LA ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN DE LOS 

GRUPOS VULNERABLES EN SITUACIÓN DE EMERGENCIA Y 
DESASTRE (RM N°818-2021)

MENSAJES ALIMENTACIÓN Y RECOMENDACIONES EN SITUACIONES DE EMERGENCIA

1. En situaciones de emergencia, la lactancia materna salva vidas.

2. Toma agua hervida o embotellada, es importante mantenerse hidratado.

3. Lávate las manos con agua y jabón antes de preparar y consumir tus alimentos.

4. Lava las frutas y verduras con agua hasta retirar la tierra o suciedad.

5. Prepara tus alimentos en un ambiente limpio y seguro.

6. Consume tus alimentos cocidos inmediatamente.

7. Come variado y natural, consume alimentos de origen animal como el pescado, huevos,

vísceras; además de cereales, tubérculos, frutas y verduras para mejorar tus defensas.

8. Consume preparaciones bajas en sal, los alimentos muy salados aumentan la necesidad de

tomar agua.

9. Protege tus alimentos del polvo, insectos, roedores o animales.



ACCIONES PROPUESTAS EN EL MARCO DE LOS LINEAMIENTOS 
PARA EL ABORDAJE DE LA ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN DE LOS 

GRUPOS VULNERABLES EN SITUACIÓN DE EMERGENCIA Y 
DESASTRE (RM N°818-2021)

AL MOMENTO DE ELIMINAR LOS DESPERDICIOS DE ALIMENTOS:

1. Los desperdicios de alimentos deben ser eliminados en envases o bolsas cerradas.

2. Mantener alejada la basura del lugar donde se cocina o donde se come.

3. La eliminación segura de los desperdicios domésticos ayuda a evitar enfermedades.



Gracias


